
A ñ o  CCXLI —Núm. 62 L u n e s  3 Marzo 1902 Tomo I.___Pág. 925

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. Q.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Hallándose justificado en los expedien
tes respectivos que los cinco reclutas que figuran en la 
siguiente relación están comprendidos en los preceptos 
del art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que se devuelvan 
á los interesados las 1.500 pesetas con que respectiva
mente se redimieron del servicio militar activo, según 
las cartas de pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacienda que en la 
citada relación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho* 
años. Madrid 19 de Febrero de 1902.

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Andalucía, Valencia, Ca
taluña, Castilla la Vieja y Galicia.

Relacion que se cita

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Reem
plazo..

O T J P O

ZONA

Fecha de ia redención. Número 
de la carta 

de pago.

Delegación 
de H acienda  

que expidió 
la carta de pog#«PUEBLO PROVINCIA Día. Mes. Alio.

A nf Atií a  T.línóa TTmhríü * 1899 La Línea.................. Cádiz............. Ronda...................... 19 Septiembre. 1899 151 Granada.
.Tuati Ro tifícíf» 7 .lien Tín H ríern - A . 1899 Alboraya................ Valencia........ Valencia....................... 21 Idem . . . . . . 1899 876 Valencia.
T?oí^tt V o le T51c*iT9 flljiY . A  ̂A 1899 Gurb...................... Barcelona.. . . . Manresa ....................... 29 Idem........ 1899 19 Barcelona.

ay\uní TiVann /\cí T7nmonHpv 1899 Tineo...................... Oviedo...... . Oviedo.......................... 31 Agosto.. . . . 1899 157 Oviedo.
Ta c p  T.9 H a  M  h r f i  nP7 . _ 1899 M&zaricos........ . Coruña.......... Santiago...................... i ,27 Septiembre. 1899 1.890 Coruña.11

Madrid 19 de Febrero de 1 9 0 2 .= W e y l e b .

REAL ORDEN CIRCULAR

Exmo. Sr.: En v ista  del expedienta incoado con mo
tivo de la demolición de los baños del Vedado en la 
Habana, que tuvo lugar el 4 de Mayo de 1898 por or
den de la Autoridad militar y por necesidades de la 
guerra, y teniendo en cuenta que en el art. 7.° del Tra
tado de Paris (publicado en la Colección Legislativa 
de 1899, con el núm. 119), se establece de un modo 
terminante la mutua renuncia á toda reclamación 
por indemnizaciones privadas, de cualquier género que

sean, que puedan entablar los súbditos de un Gobierno 
contra el otro, con motivo de la guerra y de los daños 
y perjuicios producidos con ocasión de ella;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con el dictamen del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha servido declarar que 
no procede se abone indemnización ninguna por tal 
•oncepto á los propietarios de dicha finca, que lo son 
los herederos de D. Ramón Miguel; siendo asimismo la 
voluntad de S. M. que esta resolución tenga carácter

general para todos los casos de igual naturaleza que 
puedan presentarse en lo sucesivo, publicándose esto 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que llegue & 
conocimiento de los interesados y tenga debido efecto 
en todos los expedientes en que proceda su aplicación^ 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1902.

WEYLER

Señor....
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s
p e n a le s .

Autorizada esta Dirección general para contratar en públi
ca subasta la íidejuisicióii de 20.000 pares de alpargatas con 
destino a los con lina dos en los penales del Reino, se anuncia 
al público que la licitación tendrá lugar en este Centro di
rectivo el día 5 tic Abril próximo, a las once de la mañana, 
con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se in 
serta •

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para  lis subasta,

1.a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata ui pública subasta la adquisición de 20.000 pares de 
alpargatas parauso de*los confinados en loé presidios del 
Reimu conformes, por lo menos en material y confección, a la 
muestra tipo que se hallará tle manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para 
la embasta.

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una 
Junta compuesta del limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales ó persona en quien delegue; dos  ̂Vocales de 
la Junta superior de Prisiones y el Jt fe del Negociado de su- 
mini-drus, culi asistencia de tris peritos, uno designado por el 
Ministerio de la tíuerra entre los Uiiciaks del Cuerpo de Ad
ministración militar, otro por ti Círculo de la Unión Mercan
til y el tercero por esta Dirección general. Asimismo asistirá 
Notario público, y los anuncios se publicaran oportunamente 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y  
Diario de Avisos de la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada par ele alpargatas será el de una peseta. Las proposicio
nes que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 1.000 pesetas, según el precio tipo que se fija, en me- 
tálieo’ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Pre
sidente de la misma declarara comenzado el acto, dedican
do la primera media hora á recibir las proposiciones que se 
presenten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 11.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse constituido el depósito á que 
se refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición acompañará el proponente un par 
de alpargatas, ajustadas por lo menos á la descripción de 
que habla la condición 1.a de las particulares, y al cual se 
ajustarán las que ha de entregar en el caso de que se le ad
judique el servicio. Este par de alpargatas contendrá el sello 
que use el proponente.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las muestras presentadas en presencia de la Junta 
ante la que se celebre la subasta, y con ausencia de los lici
tadores. Dicha Junta, después de oir la opinión pericial, de
terminará qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto 
al precio y calidad de las alpargatas, y con arreglo á esta de
terminación el Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa, haciendo conocer la reso
lución en el acto á los licitadores.

El par de alpargatas de la proposición que haya sido re
conocida como la más ventajosa, se sellará con el sello de la 
Dirección general, quedando dentro de un paquete lacrado y 
sellado, que firmarán todos los asistentes al acto, para que 
sirva de modelo en los reconocimientos de las entregas que se 
verifiquen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
uña licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciese más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtufiese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiere presentado 
primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 2 céntimos de peseta por cada par de alpargatas.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
muestras y cartas de pago de los depósitos, á excepción de 
la que corresponda á la proposición en que haya recaído la 
adjudicación provisional, la cual se retendrá para los efectos 
del artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante, para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregará en esta Dirección una copia auténtica librada en 
el papel sellado correspondiente para unirla al expediente 
de su referencia, y un testimonio literal de la citada copia 
para acompañarlo ai primer libramiento que se expida á fa
vor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación

de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del re
matante, incluso el importe del papel sellado. 

í; 14. Para garant’a y seguridad dil contrato, consignará el 
‘ rematante en la Caja general di Deposites el 10 por 100 de 
: la cantidad importo déla  contrata, en metálico ó su equiva*
¡ lente en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones 
I que rigen sobre el particular,
| 15, Las formalidades del acto de la subasta, los trámites
'! para la segunda, si hubiere lugar á el la ,y  cuantos casos y du- 
: das puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas

p t e lentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el
ReM decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro,

1.a Las alpargatas serán blancas, cerradas, de tela llama
da terliz de algodón, de tres cabos la trama ŷ dos el pie ó 
urdimbre, ribeteadas di cinta blanca con tres ojetes de metal á 
cada lado de la abertura para la nitrada del pie, y una cinta 
para el lazo de igual clase á la dd  ribete, de 60 centímetros 
d i largo en cada, alpargata.

Las medidas serán cuatro: la primera de 29 centímetros 
áe largo, la segunda de 28 ídem, la tercera de 27 ídem y la 
cuarta de 26 ídem.

El piso será de trenza de cáñamo puro del país, sin mezcla 
de yute, pita ú otra materia extraña, así como la cosedera, y 
tendrán la primera y segunda talla, en la parte del enfranqué, 
21 corrientes ó trenzas con 21 puntos de cosido, y la tercera y 
cuarta 19 corrientes con 19 puntos de cosido.

El peso de la docena de pares, compuesta por igual de las 
cuatro tallas, no bajará de 4*500 kilogramos.

2.a Los 20.000 pares de alpargatas se dividirán en la forma 
1 siguiente : 3.0*00 pares de la primera medida, 7.000 de la se- 
L gunda, 7.000 de la tercera y 3.000 de la cuarta.

3.a Las entregas de dicho calzado se verificarán en dos 
plazos, y tendrán lugar: el primero, de 10.000 pares, á los 
ochenta"días como plazo máximo de notificarse al contratista 
la adjudicación definitiva del remate, y el segundo, de igual 
número de pares, cincuenta días después del primero, ó sea 
a ios ciento treinta de la notificación.

En cada entrega estarán en igual proporción el número 
de pares pertenecientes á cada medida.

4.a El contratista efectuará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el 
limo. Sr. Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

5.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Jun
ta receptora y de los peritos, se presentará el modelo ad
mitido en la subasta, y después de examinado conveniente
mente y de dar lectura á estas condiciones particulares, se 
procederá al reconocimiento de las alpargatas entregadas por 
el contratista.

6i;a Verificado el reconocimiento-, informarán los peritos 
sobre si las alpargatas entregadas reúnen las condiciones 
exigidas en este pliego, y si se ajustan á la muestra admitida 
en la subasta, en vista de cuyo dictamen la Junta receptora 
acordará si procede proponer su admisión, y en este caso se 
propondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos por obliga
ciones de este Ministerio se expida el oportuno libramiento 
para su pago á favor del contratista.

7.a Si del reconocimiento resultase que las alpargatas en
tregadas no reúnen las condiciones estipuladas y el contra
tista no contradice este dictamen en el término improrrogable 
de tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, re
tirará las alpargatas presentadas y se acordará la rescisión 
del contrato.con pérdida de la fianza.

8.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le conceden, nom
brando al efecto igual número de peritos que los que hayan 
practicado el reconocimiento, para que, en unión de los mis
mos y á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión de 
las alpargatas, quedando árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente.

El acta de este acuerdo, y su expediente, se remitirán á la 
Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, para que 
proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime conteniente. 
Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso al
guno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
que firmarán los asistentes á los mismos.

9.a Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
se resolverán en definitiva por la Dirección general.

10. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporciones que marcan las condiciones 2.a y 3.a de las 
particulares,, podrá verificarlo en el preciso término de ocho 
días más, cuyo plazo le concederá la Dirección general de Es
tablecimientos penales por motives justificados. Si en este pla
zo no realizase la entrega, podrá concedérsele por el mismo 
Centro directivo un segundo término de otros ocho días, pero 
abonando por cada uno de los que utilice de esta prórroga la 
cantidad de 125 pesetas. No obstante, el Excnío. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia, á solicitud del contratista y p or  cir
cunstancias especiales, podrá condonarle en todo Ó en parte ; 
dicha multa. Transcurrido este nuevo plazo sin haber hecho 
la entrega, se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia
y Justicia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, j 
y si se hubiese entregado una parte de las alpargatas con- j 
tratadas, la Dirección general podrá disponer, si lo cree con
veniente, su reconocimiento y proponer que se admitan ó 
desechen, según lo que proceda.

11. El importe de este servicio será satisfecho con cargo á 
la partida consignada para «Vestuario, equipo y calzado> en 
el capítulo 8.°, artículo único, sección 3.a del presupuesto v i
gente.

12. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se establecieren en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización alguna ni altera
ción en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in
tereses por la demora que pueda sufrir el pago de los libra
mientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    y domiciliado e n    enterado 1

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la j 
G a c e ta  d *  M adrid  del día ..... . núm   según el cual

se contrata la adquisición de 20.000 pares de alpargatas con 
destino á los confinados en los presidios del RMno, y confor
mándose en un todo con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á entregar dicho número de pares de al
pargatas en los plazos y proporciones que 88 fijan, conformes 
en material y confección á la muestra que se acompaña, al
precio d e  (aquí se pondrá en letra clara la cantid&d que
se pida por cada par de alpargatas, expresada en pesetas ó 
céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 1,° de Marzo de 1902.=Ei Director general, A. Me- 

relie*. •—S

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Direccion de Hidrografía.
GRUPO 1 8 .-1 5  DE FEBRERO DE 1902

En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán eom girse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OOÉA.NO ATLÁNTICO DEL NORTE

España (costa S.)

Datos relativos A dos boyas luminosas de la barra 
(broa) de Saniücaa?.

Núm. 74,1902.—El Comandante de Marina de Sanlúcar 
comunica que la luz de la boya del Picacho aparece estar sin 
luz, por tener muy ahumados los cristales, y la del bajo de 
Mal&ndar está apagada.

Cuaderno de faros, serie A, números 153 y 163.

CANAL DE LA MANCHA 

Francia.

El Havre.—Señales de niebla.

(Avis aux Navigateurs, núm, 25/150. París, 1902.)

Núm 75,1902. — En tiempos de niebla se hacen las seña
les siguientes en el puerto del Havre:

Una trompeta accionada por el aire comprimido, instala
da delante del faro del malecón A V ., emite: de día, desde dos 
horas antes del momento de la pleamar hasta tres horas des
pués, y de noche, desde una, hora antes hasta dos horas des
pués, sonidos de 8 á 10 segundos de duración cada uno, sepa
rados uno de otro por silencios de 20 á 24 segundos.

Cuando la niebla es intensa, una trompeta pequeña fun
ciona sin interrupción simultáneamente con la trompeta 
grande.

En casos de averías en las trompetas, se toca una cam
pana.

Esta campana de día solamente, y á cargo de la Cámara de 
Comercio, toca para asegurar la entrada de los pequeños co
rreos costeros, entre las horas indicadas antes para el fun
cionamiento de la trompeta, dando grupos de 20 campanadas 
cada uno, separados por un silencio igual á la duración del 
toque.

N o t a . Se consideran como mareas de noche aquéllas en 
que la pleamar tenga lugar del 1.° da Abril-al 30 de Septiem
bre, media hora por lo menos antes de la salida del sol, ó 
media hora por lo menos después de la puesta; del 1.° de Oc
tubre al 31 de Marzo, una hora y media por lo menos antes 
de la salida, ó una hora y media por lo menos, después de la 
puesta del sol.

Cuaderno de faros núm. 2, pág 170,,

MAR DEL NORTE 

Noruega.

Vik.—Estación d© salvamento.

(Avis aux Navigateurs, núm, 28/169. París, 1902.)

Núm. 7 6 , 1902^—La estación de salvamento de Vik, á 3 
millas al N. del faro de Obrestad, ha debido ser provista el 15 
de Enero de 1902 de un bote de salvamento.

Situación aproximada: £8° 42' 30" N. por 11° 44' 20" E.

Cuaderno de faros núm: 3-1.°, pág. 979. (Columna de ob
servaciones.)

MAR MFDITERRANEO 

Francia.

La Seyne.r~Carácter de la luz del martillo N W .

(Avis aux Navigateurs, núm, 18/94. París, 1902.J

Núm. 77,1902.—La luz del martillo NW. del puerto de la 
Seyne es fija  verde, sobre todo el horizonte, y no fija roja ha
cia afuera y fija blanca hacia el puerto, como indica el libró 
de faros, serie D, núm. 239.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 214.

E l Director de Hidrografía, E steb a n  A lm e o a .
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  D e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

R elación  de las op eracion es verificadas durante e l m es de D iciem bre últim o p or los con ceptos  que á continuación se expresan.
IN S C R IP C IO N E S  D E L  4  P O R  1 0 0

Bg*?
g Ü l
« 56
: ?S*

CONCEPTOS CORPORACIONES Ó PARTICULARES PROVINCIAS
Capitales,

Pesetas.

Recibos 
á metálico por interese* 
atrasados.
Pesetas.

1 0 . 1 0 1 Propios............. Ro fí.Sk 1 A7 HQ fVSrvQQ 76.551*96 
15.163*97 
26.225*79 
2.817*43 

17.322 09 
49.632*04 
11.689-29 
22.889*78 

134.435*36 
5.974*82 

455-62 
74

583*20 
214-60 

9.854*18 
15.600*79 
4.002*71 
3.201*48 

25.605*45 
30 396*38 

190.185*37 
145.760*83 

8.540*65 
7,437*94 

23 081*59 
5.819*88 

716*18 
360*18 

16.490*38 
417*13 
248*91 

1.052-61 
1.612*92 

8 33*58 
231*29 

61*04 
1 .0 2 1 * 2 2  

183* i 7 
150*77 
643*53 
298*58 
619 27 

2.068.33 
1.465*53 

388*48 
10.941*36 

70*36 
19*46 
71*45 

111*83 
130*38 
118*13 
131*39 
197*83 
104*41

1 0 . 1 0 2 Idem....... . T Hatti 1 O 4*0Q'fil
10.103 Idem ,.,.. . . . . . T r? o m 01 1 í 1 Q
10.104 Ilena. . . . . . . . . Tí n i* oao
10.105 Idem.............. f|á APfAC 19 ¡I *)Q #i ¡
10106 Idem................ T d Am *-(({ < lQ si H A
10.107
10.108

Idem ............
Idem.................

Idem............
Tni ATT)

10 109 Idem . . . . . . . . . Mari rid 1 ^  Q R Q ‘ Q R
1 0 . 1 1 0 Idem ,.............. P/llATlP’ ft f í  *40 ] fíd
1 0 . 1 1 1 Idem................. Idem ........ 485 89
1 0 . 1 1 2  

10 113
10.114
10.115

Idem,.. ............
Idem.
Idem ................
Idem................

Idem............
Salamanca..
Soria......... ,
Idem. • • 7 731*39

10.116 Idem. .............. Idem .. .. 14 371 ‘50
10.117 Idem................. Idem . . . .  4 3 667*20
10.118 Idem....... .. Idem .« I 274*79
10.119 Idem................. Cóceres . 14 435‘72
1 0 . 1 2 0 Idem . . . . . . . . . Idem. . . 28 759*40
1 0 . 1 2 1 Idem............... Idem . . . . 161 794*05
1 0 . 1 2 2

10.123
10.124
10.125
10.126 

4.467

Idem, . . . . . . . . . Madrid • 188 766*18
ídem. *............ . Palencia .. 8  142*12
ídem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .

Salamanca.. 
Soria............ 15 379*87

Idem, . . . . . . . .
Beneficencia. . ...........................................................  Patronato de Juan González del Castillo*................................................................

Idem.............
Sevilla......... 431*50

4.468 Idem, . . . . . . . . Idem . . . . .  4 396‘8L
4.469 Idem. . » .......... ......................................................... .. Idem de Jerónimo Paz.............................................................................................. Ideia .......... 9 986*95
4.470 Idem. . . . . . . . . Idem . . . . . 291*08
4.471
4.472

Idem. .............
Idem............

Idem............
Idem........... 593 83

4.473 Idem. . . . . . . . . . 0 ......................................................  Idem de Antonio Bolaños.......... ......................................... ..................................... Idem ........ 97L*88
4.474 Idem .................. .......................................  Idem de Cristóbal Barba Peñaranda............ ........................................... .............. Idem........... 806-16
4.475
4.476

Id*m................. Idem........... 237*70
Idem, . . .  . . . . ..................................................... ... Idem de Jerónimo Villaseñor.......................................................... ................. ......... Idem. . . . . . 54l97

4.477
4.478

Idem.........
Idem ................

...........................................................  Inem de José Domínguez Ribero...............................................................................
e, ................................................... Idem de Juan Cansino Daza.............................................................. ......................

Idem...........
Idem ........ 199 06

4.479
4.480

I dern............... ..................................................... .. Idem de Isabel de Zúñiga *.......... . ................. .......................................................... Idem........... 183*75
Idem,. . » . . . . . . Idem........... 338162

4.481 Idem . . . . . . . . Idem.......... 168‘58
4.482
4.483
4.484
4.485
4.486
4.487
4.488
4.489
4.490
¿L 4Q1

Idem . . . .  o . . , . c ........................................... Idem de Alonso Espinosa.................. .......................................................................... Idem. 465*93
Idem., . . . . . . . .
Idem . . . . . .  *

........ ... . . .......... .......................  Idem de Pablo Maqueda..................... .........................................................................
. ........................................ Idem de Pedro González Orellano....................... - ...................................................

Idem..........
Idem. 758-91

Id^m, • .............................. Idem de Estefanía Inés de Greto................................................................................ Idem........... 474 97
I deip ......................  . Idem de José Escobar................ ................ ............................................................... Idem........... 8.045 33

Idem.......... ........  59*64
Idem. ..............
THabi

................ .............. .. Iiem  de Francisco José cte Mesa...............................................................................
............ . Idem de Tsabel Saavedra................................................................. .............. ............

Idem...........
Idem .. . .  •. 60*51

Idem.................
THftm

. . .  ............... Idem de Francisco Bejarano ............ .................................................................. Idem...........
Idem, . . . . . 92*16ck , e± V  L

4.492
4.493
4.494
4.495
4.496
4.497 
4 498 
4.499 
2.254

2 255
2.256

2.257

2.258

1 2 1
1 2 2

123
124
125
126
127
128
129
130 191

Idem...........
T H PTíl

................................ Idem de Diego Suárez de Rojas........ ........... ............. . ...........  .......................
..................  Idem de Bartolomé J i m é n e z .................................................................

Idem...........
Idem. 119*14

T . .  Idem de Alvaro Treviño.......................................... ................................................. Idem........... 100*03
T cr/i • . . . . .  . .  Idem de Alonso León ........................................................................ ........... *.............. Idem.......... 95*08
r a  pf/t ....................... Idem de Alonso de Ostos............................... .............................................................. Idem........... 1.323*28 1.405 23
T /ífinñ Idem de Alonso de L ora.................................................... ........................................ Idem........... 63*43

. ..................... . Idem de Alonso de Bejeniz Moreno............................................................................
Idem......................... . . . .................. ...................  Idem de Pedro y María Góm ez... - .............. ..............................................................
ParticñiáreVy coiectividade^ intransferible.. . .  Hospital provincial de Madrid, por el legado de la Sra. Doña María Ibérica

Fernández de la Som era.......................................................................... ..............
j ¿ em € # La m ism a............................................................................ .........................................

Idem...........
Idem..........

Madrid« . . .  
Idem...........

. ,, 72 62
27 57
69*42

»
»

Idem .................................... . .  . Patronato de la Obra pía del Abad D. Martín Fernández de Córdoba, cobrán
dose los intereses en la Dirección de ia Deuda...................................................

I ¿em . .....................................  Iglesia de Nuestra Señora de Gracia de esta Corte, para que el encargado de
la misma celebre ó mande celebrar misas por el alma de Doña Luisa Bollo-
ti y su esposo.............. ..............................................................................................

Idem . . . .  ........ ............. . Sr. Cura Párroco ó Económo de Santiago, en Turégano (Segovia), para que
con sus rentas se sufraguen cada año seis misas y una novena á San José,
según testamento de D. Agapito Vacas Cardiel.................................................

C le^ por indem nización......................................  Comunidad de Presbíteros Beneficiados de Castellón de Ampurias....................
t a « ™  ’ THp.m id. de Perelada............... . . .............................. ............................................ .

Idem...........

Idem...........

Gerona-----
Idem..........

» 3.500 
. . , 299.279*45 

........ 144.167*27

>

>
593.735*66
302.286*55

Trlavr* Idem id. de Segueras.................................................................................................. Idem. 225.098*98
. Idem id. de San Lorenzo de la Muga.............. .......................................................... Idem........... 43.494*32

. Idem id. de Blanes........ ................................ .............................. Idem........... 82.325 10 161.577*56
Idem.......... 29 523 70 38.904-91

# . Idem id. de Palafrugell............................... . .............................................................. Idem.......... 33.721*03 73.665*83
..............  Idem id. de P a ís ............................ . . . . .................................................... . . . . . . . i 32 558*60 71.121-36

Idem id. de Llers................................................................ ........................................... > 23.547*12 51.436*67
............ . Idem id. deBensalú............................................. ............................... ........... . » 48.238 46 100.772*91

> 272*528*66 518.-298 09l o  1
132 . . . .  Idem id. en Santa María de Bor j a .......................................................................... 20.818*58 45.864*22

T o t a l . . . . .................................................... ................... . . . , .  2.159.084*15 3.100.099*61

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
CRÉDITOS EMITIDOS

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie D, núm. 6.532;
1  serie B, núm. 39.536; 1 serie F, núm. 14.597, y 1  serie G, núm. 14 278.

5 Títulos de la, Deuda perpetua al i  por 100 interior: 4 serie A, núme
ros 12.143 aí 12.146 y 1 serie B, núm, 19.798. ..............................................

8  Títulos de la Deuda perpetua al 4 ppr lOO interior: 5 serie A, números 45.350 
á 45,354: 2 serie C, números 20.506 y 20.507, y 1 serie D, núm. 13 352.. 

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, núm. 57.984;
1 serie i), núm. 49.627, y 1 serie B, núm.,37.731 .......... ...............................

3 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior de 1870, serie A, núme-

1 Título de la renta perpetua al 3 por 100 interior de 1870, serie A, núme-

1 Título de la renta perpetua al 3 por 100 interior de 1870, serie A, núme
ro 223.105............. ............... ........................................... ..................... / .............

I Títul > de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870, serie A,

87.600

4.500

25.000

40.000 

750 

250 

230 

250

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100.

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100.

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100.

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100.

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm. 56.147
y un recibo á metálico por los intereses atrasados................

1 Residuo de la renta perpetua al 4 por 100 interior, núm. 56.148
y un recibo á metálico por, los intereses atrasados................

1 Residuo de la renta perpetuá al 4 por 100 interior, núm. 56.149 x 
y un recibo á metálico por los intereses atrasados... . . . . . . .

1 Residuo de la renta perpetua al 4 ror 100 interior, núm. 56.150 
y un recibo á metálico por los intereses atrasados.................

>

»

328-12

109*37

109*37

109*37

>

>

>

29‘G6 

9*68 

9 6 8  

9*68
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS 

Pesetas.
CRÉDITOS EMITIDOS

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

50, por 100 de 9 títu los y un residuo de Deuda consolidada al i  por 100, de 1843, 
núm eros 6.812 y 27 096 al 27.103 y el residuo núm . &í>8 .....................

"17 Residuos de la  ren ta  perpetua al 3 por 100 interior, de Enero y Julio de 1873, núm eros 5.527, 8 187, 20.101, 21.111, 24.230. 25.456, 34.194, 40.260. 50 038, 85.017, 122.105, 126 507, 126.513, 127 834, 127.905, 129.495
y 129 497 .________________________. . . . . . . . . . . . ------- -----------Certificación de Deuda pública da España, sin interés, de 1834, núm . 11.331..

26 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 17 283, 17.453, 40.162, 45 278, 45.583, 46.824, 50.405, 50.988 , 51.070, 51.080, 53.608, 53 905 53 937, 54 179, 54 319, 54 416, 54 535, 54.537, 54.603,54 654, 54.666, 54 673, 54 674, 54.691, 54.950 y 55 098............. ....................36 Residuos «le la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 46.188, 47 074 , 47.230, 47.231, 47.937, 48.901, 49.664, 51 516, 52.141, 52.230,52 362, 52.713 53.919 53.920, 53.639, 53.655, 53.837, 53.838, 53.843, 54.143, 54 166 , 54.255, 54.287, 54 335, 54.414 , 54.476, 54.565, 54 566, 54.570, 54.573 54 606, 54 656, 54.712, 51.829, 55 339 y 55.340 ............ v39 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 13 216, 51.991, 52.770, 52.771, 52.772, 52.773, 52.774, 52 777, 53 141, 53 180,53 306, 53.310, 53.421, 53 659, 53.660, 53 794, 53.795, 53 797, 53.963, 53.966, 53 978, 53.982, 53.983, 53 984, 53.990, 54.100, 54.310, 54.312,54 317. 54.324. 54.326, 54 333, 51.346, 54.415, 54.589, 54 600, 54 655, 
54.668 y 55.536 ................................................................................................... .................85 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, números 47.464, 55.074, 55 161, 55.184, 55 185, 55.188, 55 209 á 55 228, 55 231, 55 236 
á 55.245, 55.252, á 55.261, 55 269 á 55 278, 55.298 á 55 307, 55.326
á 55.332, 55 335, 55.336 y 55.343 al 55.351.............................................................3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A, núme-

1: Afl, 1 w IflQ W 1 RifiirVft J9 TI 11 ¡TI ííl 114» » . . A K .............. É » * *

2.182*05

1.142' 912,000

6,015*61

8.511*80

8,500

17,500 
3 500 

207,952*37

1 Título de la renta perpetua al 4 por 100 interior, serie A, n ú mero 225 664 y  un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 56.151.. .*...................»................................ .............................1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú - núm ero 202.926 y 5 recibos á metálico por ios intereses 
atrasados.............................................................................................

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 300 interior, núme
ro 56 .152 ................................................................................ ..............12 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A ,números 202.927 á 202.933 y 2 recibos á metálico por los in
tereses atrasados............................................................................

17 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terior, serie A, números 202.939 al 202.955............................................................

13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 12 serie A,núm ero ’ 202 956 á 202.967 y 1 serie B, núm . 58 963 y 2 re- 
c.bos á metálico por los intereses atrasados .............................

31 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 30 serie A f números 235.13L á 235.160 y 1 serie 2?, núm . 59.013............

Para su conversión en una inscripción intransíerible del 4 por 100......................................................................... ............................

964*54 

500 

417*09 

6 000

8.500

8.500

17.500

»
43.037*86

»

507*05

>

632*99

316*50

>

>
1.514*64

A M O R T I Z A C I O N E S
EFECTOS EFSCTO0

CRÉDITOS AMORTIZADOS — FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN Pesetas. —
Pesetas. Pesetas.

1*1 Títulos da la Deuda «mortiz&ble al 5 por 100 interior, serie A, núm e Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio  de 1 9 01 ... » »
ros 107.323. 107 324, 116.711 á 116.715,116.718, 116.719, 117.131, 117.132
y 117.135 al 117.140........................................ ....................................................... 8.500

19 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 11 serie A, núm e Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901. > >
ros 83.711, 83.712, 116.273 á 116 280 y 120.852; 7 serie & números 12.081
al 12.087 y 1 serie B, núm . 9.604............................................................... .. 65 500

1 Carpeta provisional representativa de un  títu lo  de la Deuda amortizable Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1 9 0 1 .... > >
al 5 por 100, serie A /núm . 29.369..................... ........................ . ............... 500

11 Títulos de la D uda amortizable al 5 por 100 interior: 2 serie A , núme Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio  de 1901 ... » »
ros 33.101 y 33.110 y 9 serie C, números 9.822 á 9.827, 9.829, 9.830y 10.207.................. ...................................................................................................... 46.000

9 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 4 serie Áy núm e Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1901. » »
ros 111.071 á 111.074; 1 C, núm . 26.765, y 4 serie E, números 9.601al 9.603 y 9.605............................ ................................ ............................................ 107.000

11 T ítu los de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 3 serie A, núm e Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1902... > >
ros 6.917, 6 .9 .8  y 53.060; 1 serie (7, núm . 3.217; 5 serie B, números 6.316á 6.320, y 2 serie F y números 2.404 y 2 .405 ............................. , ................ 231.500

459.000 >
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889.
M adrid 18 de Febrero de 1802.=E1 Director general, Miguel Monares.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s

Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero, que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante et mes de Enero último, que se publica en la G a c e ta  d e  M adeid  y  en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Real orden fecha 28 de Febrero de 1895.
T R I G O

B U Q U E S FECHA
PTTT5RTO PTTTTTiTn Número Cantidad

manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d e c l a r a d a .

Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.Ciase. NOMBRE
To

nelaje.
ó número dei visado 

consular.

ru>uivjiu
de procedencia.

JT Uüa 1U

de d e s t i n o .
r  dvha

de la llegada. del
manifiesto.

QBSERYACI0SE4

Vapor . . . . . . A c t r i é ............ .......... 1 490 23 Septiembre. 13 O ctubre .. •. O Jessa ............... Barcelona . . . . 4 O ctubre.. . . 1.2491.350
1.5481.549 5

3.576 000 
3.083.860 2.442.528 
1.652.776 163.125 101.500 54.241 108 482 

11.328

3.576.000 3.083.860 
2.442 528 1.652 776 163.125 101 500 54.241 108.482 11.328

3.562.1243.041.5752.429.6871.629.350
163.378101.50055.500108.482
11.269

A granel. Idem .Idem .Idem.
%

Idem . . . . . . . U ra n ia ................... 1.265 Nicolaieff.. . . . . Idem ................. 26 i d . ...............Id e m ............ Buenos Aires . . . . 1.128 18 Noviembre . Idem .................. Idem........... .. 3 D iciem bre..Id e m .. . . . . . F ld ts .............. .. 1.311 13 xd. . . . . . . . . Odessa .............. Idem........... .. 3 í í.................Idem ............. E lvira..................... 779 8 Enero.. .  . . L iverpool.......... Aviles............... 13 Enero.. . . . .Id e m . . . . . . . Veloz............ .. 925 15 id ................. Id em . . . . . . . . . . Id e m .. • . . . . . 20 id ................. 81855
%Id e m ............ Niet *................... 686 14 D iciem bre.. Idem . . . . . • • G ijón.. . . . . . . 27 D iciem bre.. 15 E nero .. . . . .
w

Id e m .......... .. E lvira................. 77 8 Enero.......... Idem. Id e m .. . . . . . . T)

Idem .............. B enita.................. .. 1.028 11 i d . . . . ___ _ íd e m . ................... B i'b ao .. . . . . . 16 id .................. 76 y
' L )

i ii
11.193.840 11.193 840 11.102.865

C E B A D A
Vapor.........j Ciudad de Mahón.j 540j Núm. 2 1 3 . . .¿ . | Melilla........ ........ | M á la g a . . . . . . . | 21 Enero........ | 65 j 500

i ■ 1931
| . 493 | *

C E N T E N O -  N O  H U B O  importación

M A I Z
V apor........ Manuel E sp a lu y .. Cabo R o ca .......... 681 27 Diciembre .12 Enero..........18 id ........... .. .

Barcelona . . .Idem ..............C artagena___P a lm a .. . .  • .

29 Diciembre.. 13 Huero. . . .  21 íl

1.6635328
T 5

27.00045.0005 000 6.000
19 5oo 123.250 3.0006 000

26.730 44 550 4.950 6.000 19 304 123.250 2.970 5 940

26.730 
44 550 4.950 5.940 
19.338 123.500 2.970 5 940

En 270 sacos , En 450 id.
En 50 id.

Idem........... 1.135 Idem
Idem........... Moisés.............. 701 Idem. •. •. • .I d e m ............ Ltilio ....................... 405 » Idem............... ... 21 idIdem . . . . . . . Is leñ o ..................... 314 21 E n e ro ... . . . Idem ................ Idem ..............

A vipq
23 id A

a

Idem . . . . . . . N eta  ........................... 686 14 Diciembre.. Liverpool. •• 21 Diciembre.18 Enero.........25 id .

1172841

>

Id e m .. . . . . . Cabo R o ca ............. 1.135 11 E n e ro .. . . . . M arsella.. . . . . . A lican te .. .  • . . y

Idem. . . . . . . . Cabo San M a rtín . 1 201 18 Enero.......... Idem. ................. Idem. . . . . . . . . y

i
í

234.750 233.694 233.918

Madrid 22 ¿e Febrero de 1902— El Director general, Juan B. Sitges.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Y BELLAS ARTES

¿ U n iversidad  C entral.

Primera enseñanza.

En vista de los informes emitidos por el Consejo univer
sitario de este distrito acerca de las reclamaciones dirigidas 
sobre algunas de las relaciones y propuestas que fueron pu
blicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 27 de Julio último para 
proveer por concurso de ascenso varias plazas vacantes de 
Maestros de Escuelas públicas de primera enseñanza de este 
distrito universitario, y conformándose este Rectorado con 
«1 citado Consejo, ha resuelto reformar las relaciones y pro
puestas según á continuación se expresa:

€on respecto á la Escuela elemental de niños del Hos
picio provincial de Madrid , dotada-con  2.250 pesetas 
de, sueldo.

Quedan excluidos de la relación los aspirantes que figu
raren con los números del 6 al 14, ambos inclusive, ó sean 
D. Estanislao Panizo y de la Cruz, D. Pedro Cal y Sánchez, 
D. Jenaro José Polo y Álmazán, D. Urbano Mingueza y 
Arranz, D. Manuel Vega y Cancio, D. José Castañón y Cha
marro, D. Pedro Jiménez y Gómez Tostón, D. Manuel Losada 
y  Somoza y D. Gregorio Molinero y Trujillo, porque estos 
concursantes fueron incluidos á título de Auxiliares de las 
Escuelas municipales de Madrid, y en virtud del art. 81 del 
reglamento, siendo así que esta disposición sólo les reconoce 
derecho á obtener Escuelas municipales de Madrid, y la del 
Hospicio es provincial.

En su consecuencia, al concursante D. Ramón Villanue- 
va y Albert, que ocupaba el núm. 15, se le asigna el núm. 6, 
y  en orden correlativo los números siguientes á los que te
nían desde el 16 al 24.

Queda subsistente la propuesta para la citada Escueia del 
Hospicio en favor de D. Enrique Jiménez y Morales, que ocu
paba y sigue ocupando el núm. 5 de la relación publicada.

Sobre la plaza de Auxiliar de las Escuelas elementales 
de niños de Madrid, con 1.650 pesetas de sueldo anual.

Se desestiman las reclamaciones de los concursantes Don 
Manuel Logada y Somoza y D. Manuel Martín Osorio, porque 
de la hoja de servicios del Sr. Losada resulta que ha percibi
do el sueldo de 1.500 pesetas, y por eso se le incluye en la 
propuesta psra Escuelas de más de 2.000 pesetas; y en cuan 
t¡o á D. Manuel Martín Osorio, porque está bien hecho el 
cómputo de sus años de servicios, y la calidad de cónyuge 
de Maestra que alega sólo da preferencia en los concursos de 
traslado.

Sobre las Escuelas elementales de niños de Colmenar Vie
jo ,  Morata de Tajuña, Argamasilla de Alba, Canpo de 
Criptana, Malagón, Torralba de Calatrava, Bargas, Ma
drideños, Mora y Molina, dotadas cada una con i . l O O p c -  
setas de sueldo anual.

Se desestima la reclamación de D. Paulino Bonilla y Gon
zález, por tener menos antigüedad, según su hoja de servi
cios, que el otro concursante á quien se impugna, y se esti
ma la reclamación de D. Mariano Saturnino, incluyéndole 
«n la relación con el núm. 87 bis, que le corresponde.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 87 del 
reglamento de 6 de Julio de 1900, se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Madrid 28 de Febrero de 1902.=E1 Rector, Doctor Fran
cisco Fernández y González.

Real Academia Española.

En cumplimiento de uno de sus más gratos deberes abre 
esta Corporación dos certámenes literarios, cuyos asuntos» 
premios y condiciones serán los siguientes:

Asuntos.

«Biografía y estudio crítico de un autor castellano que 
merezca ser considerado como modelo de lengua y estilo, y 
cuyo nacimiento sea anterior al siglo XIX.»

«Gramática y vocabulario de las obras de Juan Ruiz, Ar
cipreste de Hita.»

Premio y accésit para cada uno de estos dos 
certámenes.

P  (mió: Medalla de oro, 2.500 pesetas y 500 ejemplares 
de la edición que á sus expensas hará la Academia de la obra 
premiada.

Accésit: 1.250 pesetas y 250 ejemplares de la obra que me
rezca esta recompensa, y que igualmente se imprimirá á cos
ía  de la Corporación.

CONDICIONES

131 mérito relativo de las obras que se presenten á cual
quiera de los dos certámenes no les dará derecho al premio 
ai al accésit; para alcanzarlos han de tener, por su fondo y 
por su forma, valor que de semejante distinción las h*ga 
dignas en concepto de la Academia.

Los autores de obras premiadas serán propietarios de ellas; 
pero la Academia podrá imprimirlas en colección, según lo 
determinado en el art. 13 de su reglamento, que dice así: 
«Respecto de las obras que obtengan premio en los concur
sos, la Academia se reserva el derecho de publicar en colec
ción las que tenga por conveniente.»

Las obras que aspiren á los premios de estos dos certáme
nes se recibirán en la Secretaría de esta Corporación hasta 
las doce de la noche del día ].° de Marzo de 1904.

Cada manuscrito llevará un lema, y se entregará con un 
piiego, cerrado y sellado, que contenga la firma del autor y 
noticia de su residencia, y en cuyo sobre se lean el lema y el 
primer renglón de la obra.

La Secretaría admitirá las que se le entreguen con tales 
requisitos, y dará de cada una de ellas recibo en que se ex
presen su título, lema y primer renglón.

No admitirá trabajo alguno á que acompañe oficio, carta 
ó papel da cualquiera clase por donde pueda averiguarse el 
nombre del autor.

El que remita su obra per el correo designará, sin nom
brarse, la persona á quien se haya de dar el recibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las produccio
nes presentadas á estos certámenes quisiera alguno de los 
opositores retirar la suya, logrará que se le devuelva, exhi
biendo dicho recibo y acreditando, á satisfacción del Secreta
rio, ser sutor de la que reclame, ó persona autorizada para 
pedirla.

Adjudicado el premio, se abrirá el pliego correspondiente 
y se leerá el nembre del autor.

Los manuscritos de todas las obras presentadas á estos 
certámenes quedarán en el Archivo de la Corporación, y los 
pliegos correspondientes á las que no obtengan recompensa 
se quemarán cerrados.

Los individuos de número de esta Academia no concurri
rán á ninguno de estos certámenes.

Madrid 28 de Febrero de 1902.= El Secretario, M. Cata
lina.

R e a l A cad em ia de M edicina.

Programa de premios y socorros para 1902 y 1903.

Esta Academia abre concurso sobre los temas siguientes:

I

Formas clínicas, patogenia y tratamiento de la arterie
esclerosis.

II

Estudio crítico y dif zrencial de los sueros y de las vacunas.

Para cada uno de estos puntos habrá un p r e m io  y un a c 
c é s it , y podrán concederse las m e n c io n e s  h o n o r íf ic a s  que 
se juzgue conveniente.

El premio consistirá en 750 pesetas, medalla de oro, diplo
ma especial y título de Socio corresponsal, que se conferirá 
al autor de la Memoria, si no siéndolo anteriormente, re
uniese las condiciones de reglamento.

El accésit será medalla de plata en igual forma, diploma 
especial y título de Sxsio corresponsal, con las mismas con
diciones.

La mención honorífica consistirá en un diploma.
Las Memorias debar&n estar escritas con letra clara en es

pañol ó latín.
Las que obtengan el premio se publicarán por esta Corpo

ración, si sus dimensiones no fueran excesivas ó desacostum
bradas, entregándose á sus autores 200 ejemplares; y las que 
sean favorecidas con accésxt ó mención honorífica, se impri
mirán si la Academia lo estimare conveniente; reservándose 
ésta en todo caso la facultad de publicar ó no, por su cuenta, 
las láminas ó grabados que acompañen al texto.

Premios Alvares Alcalá.

I

Distribuc ón geográfica y localización orgánica de los quis
tes hidatídicos en España, con estadística operatoria de los 

mismos.
II

Importancia y límites de la etiología microbiológica.
Para cada uno de estos temas habrá un p re m io  y un a c 

c é s i t ,  pudiendo concederse también m e n c io n e s  h o n o r í f i c a s .
El premio consistirá en 500 pesetas, diploma especial y tí

tulo de Académico corresponsal, que se conferirá al autor de 
la Memoria, si no siéndolo anteriormente, reuniese las condi
ciones reglamentarias; y el accésit y mención honorífica en un 
diploma especial.

JPremio Martínez Molina.

Investigo cine¡ acerca de la topografía visceral 
del abdomen.

Para esta cuestión habrá un p r e m io  y un a c c é s it .
El premio consistirá en 640 pesetas, diploma especial y tí

tulo de Académico corresponsal, que se conferirá al autor de 
Ja Memoria, si no siéndolo anterior cuente, reuniese las condi
ciones de y el accés t en diploma especial.

Los premi as mencionados so conferirán en la solemne se

sión inaugural del año de 1904 á los autores de las Memorias 
que, por el mérito absoluto de éstas, los hubieren merecido, 
á juicio de la Academia.

Las Memorias se remitirán á la Secretaría de la Corpora
ción, sita en la calle Mayor, núm. 6, cuarto bajo izquierda, 
antes de 1.° de Julio de 1903, de doce á cuatro de la tarde, no 
debiendo sus autores firmarlas ni rubricarlas, y distinguién
dolas con un lema igual al del sobre de un pliego cerrado, 
que remitirán adjunto, el cual contendrá su nombre y resi
dencia. Sólo se incluirá en cada uno de los pliegos el nombre 
de un autor; y si al abrirlos se hallaren dos ó más, se consi
derará nula la adjudicación de toda recompen

Los pliegos de las Memorias no premiadas se inutilizarán 
en la primera sesión de gobierno que se celebre después de la 
inaugural, á no ser que fueren reclamados oportunamente 
por sus autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Academia, 
y ninguna de las remitidas podrá retirarse del concurso.

Premio Salgado.

Se conferirá un premio de 1.500 pesetas al Profesor que 
haya contraído suficiente y mayor mérito por sus estudios y 
aplicación de las ciencias auxiliares á la Medicina, particu
larmente á la Hidrología, ó por sus trabajos médicos, cientí
ficos ó prácticos, durante los años de 1901 y 1902.

Se optará á este premio por instancia, ó mediante petición 
firmada por tres Académicos.

Las instancias ó peticiones, acompañadas de los corres
pondientes medios justificativos, se remitirán á la Secretaría 
de la Academia antes del 1.° de Julio de 1903, y el premio se 
conferirá en la sesión inaugural de 1904.

Premio del Excmo. Sr. Doctor D. José Calvo 
y Martín.

Consistirá en la cantidad de 375 pesetas y un diploma es
pecial, y podrán optar á él los Médicos de partido, encarga
dos de la asistencia de los pobres, con una asignación que no 
pase de 1.000 pesetas, casados y con hijos.

Los aspirantes deberán escribir una Memoria, cuya exten
sión no baje de 30 páginas en 4.°, en la cual darán noticia de 
alguna epidemia que hayan asistido, con expresión del nú
mero de curados y de fallecidos, así como de la medicación 
que haya sido más provechosa, y de no ser esto posible, des
cribirán las enfermedades más notables á que hayan asistido 
con abnegación y espíritu de caridad, certificando de estas 
cualidades el Alcalde y el Cura párroco.

Las solicitudes, acompañadas de certificación del Ayun
tamiento respectivo, en que se acrediten los extremos men
cionados, y de la del Cura párroco en su caso, extendidas en 
el correspondiente papel sellado, así como también de la Me
moria mencionada, se remitirán á la Secretaría de la Acade
mia antes del 1.° de Diciembre del corriente año, y el premio 
se adjudicará en la sesión inaugural de 1903.

No pueden aspirar 4 este premio los que hayan obtenido 
otro igual en concursos anteriores.

Socorros Rubio.

Se adjudicarán en la sesión inaugural de 1904, dos de los 
socorros legados por el Doctor D. Pedro María Rubio, consis
tentes cada uno en la cantidad de 600 pesetas (á que han que
dado reducidos en virtud de las últimas disposiciones legales 
sobre Deuda pública y contribuciones), á las dos viudas ó hi
jas mayores solteras de Médicos rurales, que hayan ejercido 
su profesión en España por más de tres años, de una manera 
honrosa y recomendable, en las más pequeñas poblaciones <S 
aldeas y con las más cortas remuneraciones; prefiriendo á las 
de aquellos que hayan sido víctimas de alguna epidemia.

Las interesadas no han de disfrutar pensión de Montepío.
Se recibirán hasta 1.° de Septiembre de 1903 las solicitu

des, acompañadas de los documentos siguientes:
Copia simple del título del Profesor fallecido, certificación 

de su matrimonio, y las de ¡os Alcaldes ó Ayuntamientos 
que acrediten el tiempo que ejerció el causante la profesión 
en cada localidad, concepto que mereció, número de habitan
tes, dotación y obligaciones del cargo de titular, y á ser po
sible, sus utilidades por la asistencia de las familias acomo
dadas.

Madrid 1.° de Enero de 1902.=E1 Presidente, Marqués da 
Guadalerzas.=El Secretario perpetuo, Manuel Iglesias y  
Díaz.

Subsecretaría.

Estadística.

Transcurrido el plazo señalado para que se pudieran pre
sentar las oportunas reclamaciones á los escalafones provisio
nales de Capellanes de Instituto y del Profesorado numerario 
y auxiliar de la Escuela superior de Arquitectura, especial do 
Pintura, Escultura y Grabado y Conservatorio de Música y 
Declamación, y habiéndose resuelto ya sobre las reclamacio
nes recibidas dentro de dicho plazo; esta Subsecretaría ha 
acordado que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  los refe
ridos escalafones con el carácter de definitivos.

Madrid 13 de Febrero de 1902. =E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D irec ció n  g en era l de O b ras púb licas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciem
bre de 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene e' 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general h¿ 
señalado el día 10 del próximo mes de Abril á las trece, pa~m 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de Ruesía al límite con Navarra, pro
vincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata m di 
239.862 pesetas 93 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I-x 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qud 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocí mienta 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corresp©**- 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercia v 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el d íi 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Abri¡ próx'—■ 
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, cu 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, sx 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose su adjunto moda- 
Io> y la cantidad que ha de consignarse previamente cornil 
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu v  
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas ~

Madrid 22 de Febrero de 1902» =  El Director genecaC- 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de Ruesta al límite con Navarra, 
en la provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con astricta sujeción á £01 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sari 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
la que se compromete el proponente á la ejecución ae ms obrvu 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del prcponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Reai 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Abril, á las trece, pa-a 
la adjudicación en pública subasta de las obras del t; ezo ter
cero de la carretera de Pedrosa del Rey á Almanza. p vincha 
de León, cuyo presupuesto de contrata es de 184.945 pese
tas 15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por í% 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local a-v 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, hallándose de manifiesto, para conocí míen tcc 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la tfo- 
vincia de León. L

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio "y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, aesde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete del día 5 de Abrd próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lór* 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coras 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9,51)0 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tip- 4113 \m 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que «eredita 
haber realizado el depósito del modo cjue previene la re fonda 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicionas igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas!

Madrid 22 de Febrero da 1902. =  El Director genoral, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm,

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo terce
ro de la carretera de Pedrosa del Rey á Almanza, p;**>vinña 
de León, se compromete á tomar á su cargo la ejecución da 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición «que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre de 19ol, y cumplidos todos los requisitos que prev-jae el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección g r . 1 al ha 
señalado el día 10 del próximo mes de Abril, á las ír< e, para 
la adjudicación en pública subasta de Ja corsstruc;íón tn 20 
primero de la sección de San Roqce ?i¿ río Guadiaro. corres
pondiente á la carretera de Cádiz á Málaga, provine!?* de Cádiz, 
cuyo presupuesto de contrata es de 152.357 pesttas 9 cén
timos,
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La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Abril próxi
mo y en todos los gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la-clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en la subasta, será de 1,150 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Febrero- de 1902, =  EL Director general, 
D, Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm.......

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Febrero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obrns de construcción 
del trozo primero de la sección de San Ruque al río Guadiaro, 
correspondiente á la carretera de Cádiz a Malaga, provincia 
de Cádiz, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente € la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual 
y  cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 10 del próximo mes de Abril, á las trece, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la Travesía de Re* 
dondela, en la carretera de Pontevedra á Camposancos, pro
vincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 
9.323 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ios mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 500 pesetas 
•n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid» 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguAr 
ies, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 22 de Febrero de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Múdela de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm . .
enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Febrero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la Travesía de Re
dondel», en la carretera de Pontevedra á Camposancos, provin
cia de Pontevedra, se compromete á tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —18

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Abril 
de 1901 y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Abril, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de las 
obras que faltan ejecutar en el trozo noveno de la segunda 
sección de la carretera de Jerez á Ronda, provincia de Mála
ga, cuyo presupuesto de contrata es de 114.094 pesetas 
48 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras puolicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ctf 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.750 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22, de Febrero de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N.t vecino d e    según cédula personal núm.
•nterado del anuncio publicado con fecha 22 de Febrero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras que faltan 
ejecutar en el trozo noveno de la segunda sección de la carre
tera de Jertz á Ronda, en la provincia de Malaga, m compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente Ja cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —8

En virtud dé lo dispuesto por Real orden de 1 / M  actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 10 dtd próximo unes de Abril, á las trece, para la adjudi
cación en pública subasta de los tramos metálicos para los 
puentes sobre los ríos Guisando Abadía y Tnmoga, en la 
carretera del ttábada á Moncelns, provincia de Lugo, cuyo 
presupuesto de contrata es de Sí6,743 pesetas 69 réatimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qui 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria. Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condiciones "y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diezy siete del día 5 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
Íiapel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 
o, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en ia subasta será de 1.900 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Febrero de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los tramos 
metálicos para los puentes sobra los ríos Guisande Abadín y 
Tamoga, en la carretera del Rábxde á Moncelos, provincia de 
Lugo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de l .0 del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896 esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Abril, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del puente 
sobre el.Tormes, en la carretera de Villacastín á Vigo, pro
vincia de Salamanca, cuyo presupuesto de contrata es de 
811.640 pesetas 28 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras .públicas, situada en el local qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Salamanca.

Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspon* 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 42.100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que las 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid» 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un Sorteo entré las mísrnas.

Madrid 22 de Febrero de 1902, ss El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D, N. N., vecino d e    según cédula perg^vi núm*
«nterado del anuncio publicado con fecha 22 de Fe brero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se ex%eu. para la-' 
adjudicación en pública subasta de Jas obras del puente so
bre el Tormes, en la carretera de Vell&castín á Vigo, provin
cia de Salamanca, se compromete tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados? 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y líamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —3

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° deí ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Abril, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del puente 
sobre el río Júear, en la carretera de Silla á Alicante, provin
cia de Valencia, cuyo presupuesto es de 364 826 42 pesetas*

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por I» 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 1» 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Abril próxima* 
y en todos los Gobiernos "civiles de la Península, en los mis
inos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 18.300 peseta» 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid» 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Febrero de 1902. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. .....*
enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente sobra 
el río Júcar, *n la carretera de Silla á Alicante, provincia da 
Valencia, sé compromete á tomar á su cargo la ejecución da 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* 
9.8Í como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° dsl actual* 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreta 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 10 del próximo mes de Abril, á las trece, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos quinta 
y sexto de la sección de Baranda á Nerpio, en la carretera de 
la de Murcia á Puebla de Don F^drique á la de Puente Gena- 
ve á Elche de la Sierra, provincia de Murcia, cuyo presupues
to de contrata es de 227.333 pesetas 4 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1» 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu» 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el di» 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Abril próximo* 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjundo modelo» 
v la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 11.4(0 pesetas en 
metálico ó én efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referid» Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre Tas mismas.

Madrid 22 de Febrero de 1902. =  El Director general» 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 2# de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozo» 
quinto y sexto de la sección de Baranda á Nerpio, en la ca
rretera de la de Murcia á Puebla de Don Fabrique á la d» 
Puente Genave á Elche de la Sierra, provincia de Murcia, so 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas* 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
t desechada toda propuesta en que no se exprese determinada

mente la cantidad, en pesetas y céntmos, escrita en letra, PoíL
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la  que se compromete el proponenie á la ejecución de las obra?, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponenta.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciembre. de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección gene ral ha señalado el día 15 del próximo mes de Abril, á las trece, parala adjudicación en pública subasta de la construcción de la carretera del Puerto de la Luz á Tamaraceite, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata es de 115.437 pesetas 65 céntimosLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Csm&rias.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles dá oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis * mos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente come garantía para tomar parte en la subasta será de 5 800 péselas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos © más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 22 de Febrero de 1902. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm........enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Febrero úl* tim e, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la carretera del Puerto de 3a Luz á Tamaraceite, en las islas Canarias, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Noviembre de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real dec eto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el día 15 del próximo mes de Abril, á las trece, para la adjudicación en pública subasta de la construcción del trozo primero de la carretera del Puerto de San Marcos á Guía, provincia de Canarias, cuyo presupuesto de contrata es de 149.639 pesetas 44 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Canarias.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Abril próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente come garantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid de 22 Febrero de 1902. =  El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subastado las obras deponstrución del trozo primero de la carretera del puerto de San Marcos á Guía en las islas Canarias, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinada^ mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Septiembre último, esta Dirección general ha señalado el idía 8 del próximo mes de Abril, á las onc1, para la adjudicación en pública según i a subasta de acopios de pie ira para conservación de la carrerera de Zaragoza á Teruel, primara sección, durante los años de 1902, 19u3 y 1904, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 26,441 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de I88G, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio" y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis- mos días y horas .
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, v la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas es metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei realizado el deposito del modo que previene la referida Instrucción.
En el caso &3 que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 1.° de Marzo de 1902. =  El Director general, D. Arias da Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino d e  , según cédula personal núm .«nterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Marzo ú ltimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra p^ra conservación de ia carretera de Zaragoza á Teruel, duranta los años d8 1902, 1903 y 1904, provincia de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio

nes, por ia cantidad d a ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente, el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se aña 1 a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de. lo dispuesto por Real orden de 9 de Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de Abril, á las enea, para la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de piedra p*ra come vación de la carretera de Piedrahifca al Barco de Avila, durante los años 1902, 1903 y 1904, provincia Avila, cuyo presupuesto de contrata es de 10.078 pesetas 21 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por i* Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia de Avila.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 3 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid !.° de Marzo de 1902. =  El Director general,D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Marzo último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública secunda subasta de los acopios de piedra p «ra conservación de la carretera de Piedrahita al Barco de Avila, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia Avila, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.j —S

Ferrocarriles.
Aceptado el pliego de condiciones particulares que ha de 

regular la concesión del ramal de vías férreas de enlace entre 
las de la estación de Almería, de 3a línea de Linares á Alme
ría, y un embarcadero que tiene la Sociedad peticionaria The
Alguife Mines ¿n i Raihvay Company Limited, en la playa de 
Levante, inmediata al Puerto; y

Yisto el expediente instruido en ese Gobierno de provincia, 
donde consta que se cumplieron los trámites reglamentarios, 
á la vez que demostrado la conveniencia y utilidad de las e x 
presadas vías.;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Remo, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección gene
ral de O (ras publicas, ha tenido á bien otorgar á ja referida 
Compañía recurrente The A lg u fe  Mines and Raihvay ücm piny 
Lim ited, la concesión d*l mencionado ramal de vías de eala-

ce; entendiéndose otorgada con arreglo á cuanto determina elf 
pliego de condiciones aprobado por Real orden de 22 de Enero' de este año.

De orden del Sr. Ministro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 15 de Febrero de 1902.=:E í Director gene
ral, Diego Arias de Miranda.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Almería.
Pliego de condiciones particulares adm m :stra tiv2s que ha de regular la concesión del ra m d  de vías férrea s  da en ace entre lasr de la estación de Alm Ha, de fe rro ca rril de Linares á A lm ería* en la playa de Levante, inmediata al puerto.

Artículo l.° El concesionario se obliga á ejecutar de su  cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para la construcción del ramal de las vías férreas d9 enlace entre las de la estación de Almería, del ferrocarril de Linares, y un embarcadero en la playa de Levante, inmediata al puerto.
Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo a! proyecta aprobado por Real orden de 21 de Diciembre de 1901 y á las  prescripciones que la misma establece.Toda variación ó modificación de tal proyecto deberá ser sometida al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercia y Obras públicas, y no podrá llevarse á cabo sin aue recaiga la aprobación correspondiente.
A_rt. 3 o Las obras dsbtrán empezar dentro del plazo d e  dos meses, contados desde la fecha en que la G a c e t a  d e  Ma- 

d b id  publique la Real orden de concesión, y quedarán terminadas al año de la misma fecha.
Art. 4.° En el término de quince días, á contar de la publicación de dicha Real orden de concesión que refiere el artículo anterior, consignará el concesionario en la C*ja general de Depósitos la cantidad de 10.269 pesetas 22 céntimos en metálico ó su equivalencia en efectos de la Deuda pública af tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentesv Esta cantidad representa el 3 por 100 del importe del presupuesto de las obras que se han de ejecutar, y podrá ser devuelta cuando acredite el concesionario haber llevado á eaba la tercera parte de las correspondientes á la concesión, quedando aquélla en garantía del cumplimiento de las condiciones estipuladasLa falta de observancia de esta condición lleva consigo la  nulidad de la concesión.
Art. 5.° El material móvil para la explotación de este ru- m sl será de 25 vagones, sin perjuicio de que el concesionario* aumentara tsd material, á juicio del Ingeniero Inspector» cuando estime que así lo exige el buen servicio de dicha explotación.

 ̂Art. 6.° No podrá ponerse en explotación el ramal aludido^ sin que preceda autorización de este Ministerio en v sta del acta de reconocímúnto de las obras y del material que haya de emplearse en la explotación, redactada por el Ingeniera encargado de la inspección, acta que, con su propio informe» ha de remitir el Gobernador de la provincia á este departamento ministerial.
Art. 7.° No podrá el concesionario exigir al público por eL uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten  de la tarifa consignada en el proyecto, ó sea 0 50 pesetas por el transporte desde la estación á la cabeza del muelle.
Art. 8,° La concesión de este ramal se etorga por noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando á salvo lo® derechos adquiridos, con arreglo al presente pliego de condiciones y á todas las disposiciones de carácter general, dictadas ó que sa dicten, en cuanto sean aplicables al ramal der que se trata.
Art. 9.° Queda obligado el concesionario á tener asegurada la circulación del ramal, salvo los casos de furrza mayor debidamente justificados. Si se interrumpiera la »xplotación  por causas imputables al concesionario, el Gobierno adoptará los medios conducentes á restablecerla á costa de tal concesionario, hasta que acredite, dentro del término de seis  m8ses, que cuenta con medios suficientes para encargarse nuevamente de la explotación, y de no hacerlo caducará la  concesión.
Art. 10. Caducará la concssión también:
1,° Sí el concesionario no cumple cuanto determina el artículo 3 0 de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.
2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó siendo Compañía, lo fues8 también, ó disuelta por disposición &<Lr mínistrativa ó judicial.En caso de caducidad se procederá con arreglo i ’o prevenido en el cap. 5.° de la ley general de Ferrocarriles vigente y los correspondientes del reglamento para su ejvención.
Art. I I . Por gastos de inspección, el concesionario abonará á razón d*f50 pesetas por kilómetro anualmente, desde e l  principio de las obras, y de 100 por su explotación.
Art. 12. Eo virtud de lo que dispone la ley de 24 de Septiembre de 1896, el material que se importe del extranjera para este camino será del designado en la tarifa auaja á la. misma y s&tusfará los derechos que ella señala.
Art. 13. El concesionario nombrará un representante, designando su residencia, para recibir las comunicaciones que se le dirijan, por el Gobierno ó sus delegados. Sí se falta á  esta condición ó el representante se hallase ausent 1 del domicilio fijado, será válida toda notificación, siempr ? que sa deposite en la Alcaldía del punto de aquella resideriek.
Madrid 22 de Enero de 1902.=Aprobado por S. M = M . T i

l l a n t e  v a . — H \y un sello en tinta, que dice: Mi«%st<rio da  Agricu tura, Industria, Comercio y  Obras piíblieas.-- \ceptada  en todas sus partes.=Madrid 8 de Febrero de 1902. = J .  Gautier.

N egociado de Señales m arítim as.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actúal ,f cumplidos todos los requisitos que previene el Seal decreta Í8 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 1*® mee del día 10 de Abril próximo psa>a la adjudicación en p ú blica subasta de las obr*s de reforma del faro de V íilanuem  y GeRtú, en la provincia da Barcelona, cuyo presupuesto de? contrata es de 29.843*94 pesetas,.
La subasta se celebrará en los términos 1 re** n 1 >g por la  instrucción de U  da Septiembre de 1886, en Mad if ante 1& Dirección general de Obras públicas, situad? en „ vi histeria de Agricultura, Industríe, Comercio y Obras \ K iess, ha- liándose de manifiesto, a conocimiento doipu í, el ¡>y#~ sunuesu, condiciones y planos correspondiente .n, Iv h o  Ministerio y ^  GoWomo civil áe la pioyisDia de
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S« admitirán proposiciones en el Negociado de Señales 
marítimas, caUe de Moratín (antes San Juan), núm. 58, en 
las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 
día 5 do Abril, y en todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, exceptuando Baleares y Canarias, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m ode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía p*ra tomar parte en la subasta será de 1.500 pesetas 
en metálico ó efectos de 3a Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
sb procederá en el acto á su sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Febrero de 1902. =  El Director general, 
D, Ariss da Miranda.

Modelo de proposición•

D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm. 
enterado d d  anuncio publicado con fecha ..... de ..... últim o 
y ¿e les condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reforma del faro 
de Villanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, se com pro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tocia propuesta en que no se exprese clara y terminan
temente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Castellón.
Habiendo incoado expediente la vecina de Benasal Doña 

María de la Presentación Porcar y Gomis, en súplica de que 
se le cí needa 3a expropiación forzosa de los terrenos necesa
rios, así como de la autorización para utilizar en bebida las 
aguas de Ja fuente de En Seguras, con destino al tratamiento 
de los enfermos que asisten al establecimieneo propiedad de 
la recurrente, cuya fuente se halla situada en aquel término 
municipal, en la partida de la Cerrada de Arriba, y que di
chas aguss son de su pertenencia por hallarse éstas destina
das al riego de tierras de sus fincas, enclavadas junto á lá re
ferida fcunte, y que, con arreglo á lo prevenido en el regla
mento de baños y aguas minero-medicinales de 12 de Mayo 
de 1874, se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  para los fines 
consiguientes.

Castellón 24 de Febrero de 1902. =E1 Gobernador, E. Orfciz 
y Casado. 1003—M

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Alonso Pérez, del Ayuntamiento de Gondomar, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su padre José Alonso y Alonso pueda acreditar la ausen
cia de aquél y producir á favor de su otro h ijo Domingo la ex 
cepción que establece el art. 69 del reglamento de la ley 'd e  
Reclutamiento.

Pontevedra 10 de Enero de 1902. =  El Gobernador, Juan 
Sáenz Marquina.

Señas que se citan.

Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
í l e n ,  cara regular, nariz ídem, color bueno, señas particu
lares ninguna. 1025—M

Incoado el expediente justificativo para acreditarla ausen
cia de Manuel Martínez Suárez, del Ayuntamiento de Salva
tierra, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
el cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado 
paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan participará este 
Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con 
el fin de que su esposa María Josefa Yaliño pueda acreditar 
la ausencia de aquél y producir á favor de su hijo Jacinto 
Antonio la excepción que establece el art. 69 del reglamento 
de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 13 de Enero de 1902. =  El Gobernador, Jqam 
S itn z  M*r quina.

Señas que se citan.

Edad cincuenta y siete años, estatura regular, pelo entre
cano, ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno, 
*sñas particulares ninguna. 1026—M

In m o lo  el excediente justificativo para acreditar la ausen
cia d* Juaquín Vidal, del Apuntamiento de Tomiño, cuyas 
senas personales se expresan á continuación, el cual se ausen
tó pastf. de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo 
y ruego á todas h s  Autoridades y demás personas que de él 
tm gan  noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuan- j 
to  les conste acerca de su residencia, con el fin de que su es- 1 
posa Rsalía. Pérez Camero pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor de su hijo Manuel la excepción que 
«¡stab'ece el artículo 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento. »

Pontevedra 13 de Enero de 1902,= : El Gobernador, Juan 
g te rz  Maquina.

Señas que se citan .

Edad cincuenta y dos años, estatura regular, pelo rubio, 
ojos castaños, cara regular, nariz ídem, color trigueño, señas 
particulares ninguna. 1027— M

Tribunal gubernativo provincial de H acienda
de C astellón .

Con arreglo á lo prevenido en la disposición 4 .a del a r 
tículo 57 de la instrucción de 18 de Enero último, en el pre
sente expsdiente, instruido por supuesta defraudación de la 
contribución industrial, se ha acordado, por providencia de 
fecha 24 del actual, se dé vista por término de cinco días al 
interesado, y no siendo conocido su actual dom icilio, que se 
notifique el acuerdo por medio del Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r id , y hallándose en este caso D. Luís Mora y Com
pañía, á quien se instruyó expediente en el pueblo de Burria- 
na con fecha 6 de Julio del año anterior por una fábrica de 
losetas hidráulicas,

A  fin de que tenga c u m p lim ie n to  el c ita d o  acuerdo y pue
da el interesado hacer las aleg acio n es que estim e pertinentes, 
se expide el presente para su  in serció n  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Castellón 25 de Febrero de 1902. = 1 1  Presidente, José Ca
rrillo de Albornoz. 1007—M

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Cuarta In spección  de Montes»

d is t r it o  f o r e s t a l  d e  v a l e n c ia

El día 24 da Marzo próximo, y hora de las diez, tendrá lu
gar, por ante el Sr. Alcalde de la ciudad de Valencia, y si
multáneamente en las oficinas del Distrito forestal que com 
prende la provincia, por ante el Ingeniero Jefe del mismo, la 
celebración de primera subasta para el arriendo de la caza, 
por tiempo de seis años forestales consecutivos, á partir del 
actual, del monte del Estado titulado Dehesa de la Albufera, 
bajo el tipo de tasación de 2.185 pesetas anuales, rigiendo 
para el acto de la subasta y para la ejecución del aprovecha
miento el pliego de condiciones generales, reglamentarias y 
facultativas que estará de manifiesto en las oficinas de dicho 
Distrito y en la Secretaría del Ayuntam iento de la capital, á 
fin de que puedan enterarse los que deseen tomar parte en la 
licitación.

Valencia 22 de Febrero de 1902.=E i Inspector, Victoriano 
Montés. — S

U n iversid ad  d e  Granada.

Figurando en el anuncio de oposiciones publicado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 2 del corriente mes, por una equi
vocación, las Escuelas elementales de niños de Benahadux y  
Roquetas (Almería), con la dotación de 825 pesetas anuales, 
este Rectorado ha tenido á bien acordar la elim inación de 
estas plazas del referido anuncio.

Lo que se hace público para conocim iento de los intere
sados.

Granada 22 de Febrero de 1902. =  El Rector, Doctor
E. Solá. 1010—M

R e c a u d a c i ó n  d e  Contribuciones de la pro
vincia de Murcia.

Z O N A  9 . a — P U E B L O  D E P A C H E C O  

Contribución rústica.

Cuarto trimestre de 1901.

D. Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de Contri
buciones de esta zona.

Hago saber que contra los contribuyentes que á continua
ción se relacionan, hacendados forasteros de esta villa que no 
han manifestado dentro del plazo oportuno el punto de su re
sidencia, ni tampoco han designado la persona que les repre
sente en la provincia, conform e dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se ha dictado la siguiente

Providencia.— «De conform idad con lo dispuesto en el ar
tícu lo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y  recargo de 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la propiedad del partido para la anotación pre
ventiva del embargo.»

Número. NOMBRES Pesetas.

1.304 Francisco Aparicio Cegarra...................
1.306 Ginés Alcaraz Sánchez.............................
1.307 Ram ón Abellán M orote............................
1.350 Juan Albacete..............................................
1.314 José Albaladejo Garre . . ..........................
1.315 Juan Alegría Meseguer............................
1.325 Pascual A b e llá n .........................................
1.326 Ramón A lca ra z ....................... ..................
1.327 Pascual Albaladejo.............................
1 329 Fernando Alm&nsa Pérez..,.....................
1.337 Fulgencio Bernal A lcaraz.......................
1.340 Gabino Buendía Cerdán...........................
1.345 Juan Baño López........................................
1.348 Ricardo Baño L ópez..................................
1.349 Mariano Bueno (sus herederos)..............
1.350 Eloísa y Mariano Baeza............... ............
1.355 Julián Conesa Pérez...................................
1.357 Asensio C.nesa Carrión...........................
1,360 Blas Conesa B a ñ o ..............................

Número* NOMBRES Pesetas,

1.366 Damián C a rrión .................................... .. 4 ‘ 15
1.386 Francisco Coneja Sánchez ............................. * 3*06
1.375 Juan F. Cervera.......................................... 7*26
1.378 Eduardo y Adelina Cano....................... 14*94
1.390 José Carrión In g les ................................... 20‘90
1 394 Ramón Cañada............ . . . . .................... . 10*06
1.404 A ntonio Conesa García ............................ 1*58
1.406 José María Díaz D ía z ................................ 12*85
1.415 José Eparza Arm ero................................... 1*57
1.426 Jesús Fortes Rosique . .............................. 76*19
1.430 Pascual Fernández Sánchez... . . . . . . . . . . . . . 2‘98
1.438 José Feno C och í.............................. ............ 15*82
1 441 Angel Jiménez R oca ................... R . 5*07
1*443 María García Pedreno.......................... .. 2*49
1.444 Antonio García Olivares............... 1*62
1.445 Francisco García Pedreño................... 2*01
1.446 Antonio García A lcaraz.......................... 3*37
1.447 Josefa García Pedreño............................ .. 2*09
1.449 Cesáreo Gil ds P are jo ............................ .. 4*28
1.458 Ginés Galindo García............................. 3*02
1 460 Juan Guillén Campillo.......... .............. .. 2*40
1 461 Josefa González Hernández Ardíeta . . . . . . . . 5*51
1.462 José García Pérez..................................... 1*97
1.469 José García A lcaraz... . . . . . . ............. .. 2*31
1.470 José García Sáez,................... 8*17
1.474 Manuel García Jiménez............................ 2*19
1.476 Miguel G arcía.............................................. 2*18
1.480 Mariano García Martínez . . . . . . . . . . .  0 o a. . 1*74
1.485 R&fael García de las Bayosas 5*78
1.486 Roque Jiménez Vera.................... 11*58
1.487 Salvador Galindo R osique.. . . . . . . . .  t . . . . . . 2*58
1.489 Tomás G arcía.......................................... 1*97
1.498 Silvestre González O lm o ............. 9*36
1.493 Juan González L e ó n ............. .............. .. 4*07
1.494 José García P érez.................................... .. 18*49
1.501 Francisco García G arcía.......................... 3*49
1.511 Hospital de San Juan de Dios................ 1*92
1.526 Justo Ingles Ibáñez.................................. .. 2*18
1.535 Ana L ó p e z . . . .  - . . .................................. .. . . 8*09
1.536 A ntonio León V a ls ............... 8*92
1.54© Fernando León González.......................... 2*93
1.542 Andrés y Salvador Laeárcel................... .. 16*61
1.543 Francisco López G uirao.............................. 11*19
1.544 José López Conesa..................... .............. .. 4*72
1.515 Patricio López A lbaladejo..................... .. 10*10
1.560 Antonio Meroño C astejón .................... .. 3 02
1 562 Alejo M artínez..................... .................... .. 4*29
1.567 Catalina Marín A n g e l.......................... .. 2*18
1.577 Eusebio Madrid R oca ................................ 2*31
1.580 Francisco Martínez Albaladej o. 5*16
1.581 Francisco Meroño Jiménez.................... . 2*40
1.583 Francisco Marín R o s .............................. .. 2*14
1,584 Francisco Manresa ............. .................... .. 10*58
1.585 Fulgencio Martínez Pedreño . . . . . . . . . . . . . . 1*66
1.590 Francisco Martínez Gálvez...................... 4*37
1.592 Francisco Martínez G a rcía ................... .. 6*34
1.596 José Moya y Asensio J a r a . . . . . . ............ 17*49
1.602 Josefa Marín (herederos). . . . . . . . . . . .  o . 1*93
1.606 Juan Motoya R o s ............................ 3*54
1.607 Juan Martínez Sánchez................ . 2*27
1.618 Marcos Martínez Ruiz .................... 1351
1.620 Mariano Martínez García 4*15
1.625 Pedro Martínez Sánchez ........................ .. 2*27
1.630 Mariano Meroño Fernández ................. .. 10*49
1.636 Miguel Meroño A g ü e ra ......................... .. 5*59
1.637 Ramón Meroño A güera............................ 4*50
1.638 Enrique Meroño A g ü e ra ................. ................... 5*16
1.644 José Navarro Sánchez........................ 1*92
1.647 Manuel Ochando G arrido.................... 5*85
1.655 María Obejero P érez ............................... . . . . . . 7*91
1.686 Pedro Ortega Gómez.................................. 2*19
1.659 Vicente O chando............... %.......... .. 2*14
1.668 A gustín  Peñalver......................... .......... . . . . . . . 2*49
1.671 Diego Pérez R u iz ............... .. 2*40
1.684 Juan Pedreño M eroño............................. .. 4*89
1.685 José P eñalver..................... „ ....................... 2*18
1.690 José Pérez Huertas ......................« . 6*64
1.691 Mariano Pérez Mateos........................... 5*46
1.694 Antonio Pérez G. Callejas....................... „ . . .  , 2 06
1.706 Tomás Peñalver........................................ .. 2*62
1 .7 )8 Ginés Ros Sán ch ez.............................. 1*74
1.723 Laureano Ros Ros (padre).................... .. 1*66
1.727 Pedro Ros Baño......................................... .. 3*72
1.731 Juan Ruiz Carmona.......................... .. 1*57
1.733 Antonio Sánchez U beda.................... .. 4*02
1.735 Escolástica y Antonio Sánchez Bernaber . .  • 4*11
1.736 Ginés Sánchez U beda............................. .. 1*88
1.737 Antonio Sánchez Egea-........................... .. 6*59
1 738 Juan Sánchez Ubeda .......................... 3*06
1,739 Antonio Sánchez G a lian a ....................... 1*66
1.740 Benito Sánchez U beda.......................... 2 ‘67
1.742 Angeles Sánchez U beda........................... 2*71
1.747 Cristóbal Solano Rentero........ .............. . . . . . . 10*92
1.749 Francisco .Sánchez López . . . . . . . . . . . . . . . . . 2*71
1.750 Julián Sánchez Ros.................................... 5*82
1.760 José Sáez Z ap a ta .................................... .. 1*92
1.764 Juan Sánchez O livares.......................... .. 3*67
1.767 José Sama Sánchez................................. .. 3*49
1.768 Juan Antonio Sánchez Delgado............. 1*97
1.769 José Sánchez Martínez............................ 3*23
1.774 Manuel Saura Saura............................. .. 3*09
1.777 Manuel Sánchez Egea...... .................. .. 2*63
1.779 Pedro y Franciseo Andrés Sáez........................ 20*67
1.780 Pedro López G u illén ............................... 2*62
1.789 Juan Sánchez España,............................. 5*56
1.792 Gregorio Sánchez Ros ............................ .. 5*94
1.807 Rosendo T a rra g a ........................... .. 22*93
1.808 Juan Urrea Soto ......................................... 5?51
1.810 Alfredo Vegas Fernández........................ 154*78
1.812 Francisco Vera Cam pillo............................. 53*72
1.814 Juan Velasco B elm onte....................... .. 2*05
1.815 José Velasco........ .............  .......... 14*25
1.816 Juan Vera L u ja n .................... .............. .. 1*53

-1.821 José Zapata Bueno......................... .. 1*96
f l .8 2 2 Mariano Zapata B u e n o ........... .............. .. 1*93

Y  con el fin de que ninguno de los interesados pueda ale
gar ignorancia, se expide el presente anuncio, que habrá de 
insertarse en el Boletin ojiñal de la provincia" y  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , conforme dispone la últim a parte del men
cionado artículo.

Pacheco 29 de E nerj de 1902. ~ El Agente, E lu a -d o  Mas*
652- M



Gaceta de Madrid.—Núm. 62 3 Marzo 1902 939

A g e n c i a  e j e c u t i v a  d e  V é l e z  M á l a g a .

PÜEBLO DE VÉLEZ MÁLAGA Contribución urbana. SEGUNDO Y TERCER TRIMESTRES DE 1900 
En expediente general de apremio que se tramita por él concepto, trimestres y ejercicio expresados, ha recaído, con fecha 30 de Marzo último, la siguiente
Providencia de segundo grado.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de apremio y recargo del 

10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de'la propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Deudores á quienes se refiere la anterior providencia, cuyo domicilio se ignora.

ad'
DESCUBIERTOS £CS

gM#O

DESCUBIERTOS
&mwo CONTRIBUYENTES iPrincipal. 

__ 3
Recargos
primerosegundo
grado.

T O T A L CONTRIBUYENTES P'rincipal.  ̂
_ y

Recargos
primero
segundogrado.

T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Trim estrales. 573 José González Postigo.................... .................. 2*06 0*31 237
590 José González González, herederos.................................... 2 61 0*39 3

132 José Bueno Alés............................. *........ -r;...................... 4*12 0*62 4*74 591 Juan Jiménez Moreno...................... *............................. * 2 61 0*39 3
903 Juan Ideal Gutiérrez.. . ............................................. .. 5*64 0*84 6*48 609 Miguel Jiménez Gutiérrez.. . . . . . . . . . .• .• • . . . t . . . . » . . . » 261 0*39 3
941 Antonio Murillo Muñoz....... .............  .............................. 8*26 1*24 9*50 617:

619:
625

MtítupI Guirado Villalobos .................... . . . . . . . . . 2*61 039 3
1.058 
1.400 
1.435 
1.480 
1.517 
1.557 
1.611 
1.653 
I 677 
1.716 
1.732 
1.749 
1.810 
1.804 
1.882 
1.956 
2.048 
2.071

Rafaela Mesa Guiral....................................... ..................... 2*34 0*35 2*69 María Guerrero Bermúdez. viuda................................... . 2*61 0*39 3
María Ruiz Chica ............. ................................................. 3*44 0*51 3*95 María García González, viuda. ......................................... 2*61 0*39 3
Juan Rucio Luque............................................................... 13*78 1*07 14*85 626!

633
Martín Gallardo Gallardo..................................... . 2*06 0*31 2*37

Antonio Salido Hernández............................................. 1*79 0*27 2‘06 Manuela González Rueda.................................... ............... 2*34 0*35 2T69
María Dolores Salido Burgos.......................... . 13*97 209 16 06 639 Ppdro González Vílchez ................................................ 2*06 031 2 37
Fernando Tomé de la Torre .............................................. . 5*17 0 77 5*94 644

664
689
697
701
722
734

Rafael Jiménez García............................................. 2*06 0‘31 2*37
Rafael Vega Ramos, herederos..................................«. . . 2*61 0*39 3 María. García Abolafío viuda 261 0*39 3
Antonio Alcántara Martín.............. .................................... 13*78 2*07 15*85 José Gómez Pérez .................. 2*61 0*39 3
Jua*i & lamo Lazo.......................................... ................... 22*16 3*32 25‘48 Encarnación Gutiérrez Lupiáñez 2*06 0*31 2*37
José Rafael Casado..................... ............................ . 1*74 0‘26 2 Matías Guerra Rivas, herederos 3*17 0*47 3*64
Antonio Campos Garín........... .................................... . 32*20 4*83 37*03 Francisco García Moreno. 2*61 0*39 3
José Domínguez Herráiz................ . . y . * .......................... 44*36 6 65 51*01 José García Alba.......... . 1*64 0*24 1*88
Salvador Gómez Gómez.- -. - ......................................... 14*38 2*1-6 16*54 737 Miguel Jiménez Navarrete ............................... ... 2*06 0*31 2*37
Ade% Jiménez Espejo ...................................... .. 4*02 0*60 4*62 745.

750
754

Andrés Herrera Díaz......... ............... . . 2*06 0*31 2*37
Laureano Murciano Lasros 4*75 0*71 5*46 Francisco Ariza Guevara 2*61 0 39 3
Francisco Quintero Téllez................ ................................. 26*70 4*01 30*71 Gabri el Hij ano Díaz................................................... ......... 2‘06 0*31 2 37

i'oré Gámez ....................................................... « . . . 5 07 0*76 583 758 Juan Hierro Nieto ............................................................... 2*61 0*39 3
Rafa*  ̂Valdeigksíás Gámez.. 37*77 5*66 43*43 767 María Remedios Herrera Hidalgo..................................... 3*17 0*47 3*64

768
777
781
783

María Encarnación Ariza Alber . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2*06 0*31 2*37
Semestrales. María Hidalgo, herederos................................................. 2*61 0*39 3

Francisco Hidalgo Barranco 2*47 0*37 2*84
1 261 0*39 3 Francisco Hij ano Aragüez............................. ................... 1*64 0*24 1*83

23
35
37

2*61 0*39 3 785 María de los Dolores Herrera Luque .......................... . 3*17 0‘47 3*64
TPp a n r» ír»r> A Iba Zanata su  viuda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206 031 2‘37 813 Alonso Jurado Martin............................................. ........... .. 2*06 0*31 2*37
.T n c ié  A übíi L a  í r n s . . . . . . . . . 2*61 0*31 3 815 Rafael Jurado Martín, herederos........................................ 317 0*47 3*64

39
40
41 
44

2*06 0*31 2‘37 827 Antonio López Martín, herederos.. .................................... 2*06 0*31 2*37
2*06
2*61

0 31 2*37 849
852

Francisco López Haro................ ....................................... .. 2*61 0‘39 3
0 39 3 Francisco López, herederos...................... .............. ........... 2*61 0*39 3

Tnt-p A tencía García . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3*03 0*45 3‘48 857 Antonio Ligero Muñoz, herederos........... ................... .. 2*61 0 39 3
46
51
61
76
93
94

123 
128 
133 
142 
143 
150 
153
124 
178
183
184 
192 
210 
212 
218 
231 
235 
240 
242 
254 
288 
301 
311 
337 
343 
347 
358

2*69 0*39 3 858 Joaquín Lanzas Ferrer................ ...................................... 2*61 0k39 3
2*47 0*37 284 863 José Luper Abolafio............................................................ 2*06 0*31 2*37
3*17 0 47 3 64 865 Juan León González................................... ............... ... 2*06 0*31 2*37

T/̂  c< fi' »• r tí f* i o c a p Toaba] Abad M"m*PYin . . . . . . 2*33 0*35 2‘68 875 María Candelaria López Fernández............. ..................... 3*17 0*47 3*64
A rbb . . . . . . . . . . 3*03 0*45 3‘48 920 .Antonio León Ruiz.............................................................. 2 06 031 237

Tf»cpt«i A Ipsnvn T ,079 n n _ .  ____. . . . . . . . . . . . . 2*06
2*61

0*33 2‘37 923 Isabel López Heredia .......................... ... 2*61 0*39 3
A Tí f.', i í a 'Rnpnn rünvpró . . . . . . .  . . . . . . . . . 0 39 3 954 Antonio Mata Serrano Quintero..................... ..... ............. 2‘06 0*31 2*37
íi’i'o'iiiñtopp 'RnfrftAPO Oubflllo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2*06

2*06
0*31 2‘37 955 Antonio Martín Alcober • •.  • ....................................... • • • . . . . . . 1*64 0*24 1*88

Tts»s Tí . . . . . . . . . . . . 0*31 2‘37 869 Francisco Márquez Recio......... ..................................... . 3*43 0*45 3*48
Mc -e- - Ráí*i* P n q  ___. . . . . . . . . . . . . 3*17 0 47 3‘64 983 José Morales Núñez......... ........................................ ................ 2̂ 61 0*39 3
Til Vj ""Tí Qái*Y\ú1 |jo ISíOi* O ^ 2*06 0*31 2*37 990 Julia Millet Barranco, herederos...................................... 2*90 0*43 3*33
tí (t ts. í <> í i, í 0 o P f q A vi Ir . . . . . . . . . . . . . . . . 2*06 0*31 2*37 995 José Moreno García.................... .................................... 206 0*31 2*37

P laflA P  r i f f  OffQ . .  _ . .  . . . . . . . 261
3*03

0*39 3 1.002
1.011
1.014
1.018
1.019
1.025
1.028
1.034

206 0*31 2*37
/T y Í. ’k D.  «iyM rt w O  . . . . . . . 0*45 348 2*61 0*39 3
TVÍ.«Í« iT.yi/iatK/tíXn P ll OTl A MpOflIOl*# 3*17

3*17
0*47 3‘64 María Melgares Guerrero......................... ................... 2l61 0*39 3

A vi ̂ .  ’ñ t a OnACiní 11a P  ftwl ACÍ _ __ . 0*47 3‘64 Miguel Muñoz Pérez....... .............. ..................••••••......... 3*03 0*45 3*48
A  ̂f nvi í a Pama/ílí A T ofhTTP . . . . . . 3*17 0*47 3‘64 3*17 0*47 3*64
A ■*% A ' ■. 2 /-» /  i .  0  AÍr-i /-% Ti a i /■ /a _ 2*61

2*61
2*61

0 39 3 2*47 0*37 2*84
Tnoft A . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . . . 0 39 3 Plácido Millet Ühicano, herederos......... ......................... 3*17 0*47 1*64
J .n  A ff *0 O "V* A O A b  P1Q Tí A . . . . . . . . 0*39 3 2*61 0*39 3
T TT «te -Ví O Wl O f% /% *\f O TT £| Cf . _ _ ^ 2*61 0*39 3 1.046 Francisco Marfil Quintero.............................................. .. 2*61 0*39 3
l .n n  nviá«T\íl Ia RcnÓTlQ . . . . . 2*61 0 39 3 1.059 Sebastián Muñoz Ruis................. ....................................... 2*33 0 35 2*68
Tonn f1lai>nci T? 11 í IT . . . . . . .  . .  . . .  . . . . 2*61 0*39 3 1.066

1.073
3 03 0*45 3*48

Ai i rvital riflllp'! í̂ Ti A rbo1 .  . . . . . . . . . . 3*17
2*61

0 47 3*64 Antonio Muñoz Navarro........................ ................. ............ 3*03 0*45 3*48
0*39 3 1.122

1.128
2*61 0*39 3

C « 1 ntniPl* A 10 Í*AC! P  1l 17 . _ . 2*06 0*31 2*37 2*61 0*39 3 i

Ti, .m  O o KoIIa  PlIOI'fQC! 2*61 0*39 3 1.135 
1.141

2*20 0*38 2*83
Taqq H a o b rt U u r n n  . . . 1*64 0*24 1*88 2*61 0*39 3
TauÁ a  f 11*/]ín 1 ao 3*17 0*47 3 64 1 ll43 3*03 0*45 3*48
A tif 1 1 ,  UÍ(I7 2*61 0*39 3 1.159 2*06 0*31 2*37 T

O riíüfnhol UrtTílínUÓ "Rnm pvn 3*17 04 47 3*64 1.167 2 06 0*31 2 37
Tciobo? RfiTifaTin 2*06 0*31

0 31
2*37
2*37

1.161
1.196

2‘06 0*31 237 k

f,, n  n / 1 i ̂  1 Ó fJ 111 >7 .2*06 317 0*47 3*64
X-/ «a TV «i i Tifa n  TrAnválpT 3 03 0*45 3*48 . 1.200 2*61 0*39 3

OOO
373! Rafael Díaz Fernández......................................................... 1*64 0*24 1*88 1 201 2*06

2*61
3*17

0*31
0*39
0*47

2*37
3
3*64392

396
407
412
423
429

! Francisco Escalona Romero........... .....................................
1 Tnohífl TJVrumf*

2*06
3*03

0 31 
0*45

2*37
3*48

1.229
1.230

f TIí a rvA T71 ío 0  T Át\ofy 3*17 0*47
0*27

3*64 1.232 3*03 0*45 3*48
i T7«i0>rt íbiíS/kA l? r< /% ftl AVI O %/C Él^fín 1*84 211 1.234

1.244
2*34 0*35 2*69

1 YV A A AM a| 1 API n AT* ft/1 OT’AÓ 3*03 0*45 3*48 2*61 0*39 3
1 José Fernández Arjona, herederos ...... . . . . . ............ 2*61 

2*61 
2*06 
2*06 
2*61 
2 06 
3*17 
1*99 
3*17 
3*03 
2*06 
303 
2‘47 
2*61 
2*61 
3*17 
2*61

039
0*39
0*31
0*31
0*39
0*31
0*47
0*30
0*47
0*45
0 31
0*45
0 37
0 39
039
0*47
0‘39
0*45
0*35
0*39
0*39
0*45
0*39
0*31
0*31 
0 45 
0*45 
0‘3L 
0*39 
0*47 
0'31

3
3
2-37
2 37
3
2‘37
3*64
2*29
3*64
3*48
2*37
3*48
2*84
3
3
364
3
3*48
2*68
3
3
3*48
3
2*37
2*37
3*48
3*48
2*37
3
3*64 

, 2*37

1.264 
1 302 
1.317 
1.319 
1.355 
1.34E 
1.404 
1.409 
■1.415 
1.43$ 
1.44C 
1.451 
1.48? 
1.49Í 
1.49  ̂
1.49? 
1.49$ 
1.50; 
1.501
1.51
1.511
1.511
1.52
1.52
1.52
1.54
1.54
1.55
1.56
1.57 

; 1.55

2*06
2*61

0*31
0*39

2*37
343c

m
439
45$
m
m
4 6 í

m
4®
47(
47r
471
481
481
491
501

1 Juan Fernández Cabello, herederos............................ . . . ..............
L Juan Francisco López, herederos............ .. ......................... ...................
) María Fernández Rodríguez.............................................................. .
1 Teresa Fernández Hieíreruelo.............................................. .. ...................
1 Francisco Fernández Marfil......................................................................
I  Francisco Fernández de Córdoba Bernal.................. .........
1 Francisco Fernández Berna]........................... . . . ..........
t  Francisco Fernández Gómez....................................................... ..
I  Antonio Gutiérrez Cisneros,............................. ..........................................
3 Antonio Guerrero Gallego........... ...............................................................
7 Ana Gutiérrez Criado.............................................................. .................
1 Ana Jiménez Cabello..... ................. ............... .....................................
d Agustín González Rodríguez.......................... ............................
3 Antonio González Claros.................................. ..............................  ...............
5 Antonio Gallardo Postigo....................................................... .. ......................
3 Ana González Martín, herederos.............................................................

1 Juan de Dios Santamaría, herederos................... ..............

3 José Sánchez Fernández ....................................................

2*06
2*06
3*03
2*06
3*03
2*61
2*06
2*61
3*03
2*61
3*03
2*61
2‘03
2‘06
2‘61
2*06

0*31
0*31
0*45
0*31
0*45
0*39
0*31
0*39
0*45
0*39
0*45
0*39
0*45
0*31
0*39
0*31

2*37
2*37
3*48
2*37
3*48
3
2*37
3
3*48
3
3*48
3
3*48
2*37
3
2*37

50!
50
50'
51:
5 2
52
54
54!
54
5 5  
55 
5 5  
55 
57

8 Carlota Gallego Vázquez.. ............... ................ .............................................
i  Diego Gálvez González.................... .. ......................................................
7 Diego González Marfil (mayor)...... ........................................................
8 Diego González Ramírez... ............................; .......................................
0 Francisco Jiménez'TrujilIo................................. ........................................
1 Francisco García Bueno.... . - — ..................... ..  ..........................
4 Ignacio González Mata, herederos .......................................................
8 Juan Jiménez Tomé.................... .. ............................................. ..........................
9 Juan de Dios Gálvez A lba.............................. ............................ .. ..............
0 José Gálvez López.........................................................................................
1 Josefa García Gutiérrez..................................... .............................................
3 José Gutiérrez Rodríguez..............................................................................
5 José Jiménez García.... ................................................ .. ..................................

o ‘ü3
2*33 
2*61 
2*61 
3*03 
261 
2*06 
2‘03 
3*03 
3 03 
2*06 
2*61 
3*17 

. S‘06

J d O S8 OaUUUvZi poJUV/Uun) D u. v íuuw ••••#•••••••*•**  w •

3 José Sánchez Castellano....................................................
L Manuel Sánchez Belloque. .................................................
3 Manuel Zayas Jiménez.......................................................

9 Antonio Santaeruz Genilar................................................................................................

. 2‘33 
3‘03 
2‘61 
2*61 
1*91 
3*17 
2*61 
2*06 
2 0c 
3*0 £ 
2* 0( 
3‘l r 

. .  3‘ ir

0*35 
0*45 
0*39 
039 
0*29 

b 0*41 
039 

; o*3i 
5 0*4? 
5 0*4? 
i 0*3' 
7 0*4
7 0*4

<
^

¿
b

o
o

c
o

w
c

b
e

n
)W

<
^

í̂
(:;vi<:Q

,*"
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*  M.. . —
i  1 ~
1  GO N FRllbl \ ENTES ; Principa

• 1, J Pesetas.

5S0UBIEI

Recfirffot L* pritu-ro
y secutad! grado.
Pesetas.

ITOS

' TOTAL
0 _

Peseta.

1,588 Antonio Val verde Litio  » ........... ........  2 06 i 0 31 257
1.594 José B argel Marti a * * *»•.* * * * * * #. , ♦ *. * * * # * * 2ví>l ! 0*39 11

0‘31 257
X 613 Teresa Valdés Palma . . .  *»• »»»*»** *»* • *. * •«* * • * * • * * * • * 2‘61 0*39 3

0*31 2*37
1 662 María Piedad Vega Dueña,,.,,............................................¡ 2 06 ! 0*31 2*37
1,646 María Isabel Zalamea, ........... ...............................| 2‘20 0*33 253
1,654: Antonio Aranda Fernández.........  ............................. * * • 2k54 0*38 i 253
1.655 Antonio Alba Mesa,.................. ........................... . ¡ 2*54 0*38 252
1.656 \atonía Alba Cobos........................... .......... .............. .. • ' 2 0*30 2*30
1,651 Antonio Alcántara M u «a ......... ............ .......... .«*•.........1 2*54 0*38 2*93
1  65- Eduardo Alba Gobos...................... ............ ......................  3‘09 0*46 3-55
l.BB'in Fernando Alba Nieto................ .. »,»,»% | 2*54 0*38 2*92
1.641 i Han de A fila ....... ................... ................... ................... . 2 96 0*44 ¡ 3 40
1.662 José Alcoba López ............................................................. 2 0*30 2'30
1.663 Joaquín Aguilera Jiménez................................................. 254 . 0*38 252
1,666 Manuel Arias Martín., *» .......................................... ..... 2‘54 0*28 2 4)2
1,661 Manuel Ari*s Arias........... »..................... *»,»»»*............ ' 254 0*38 253
1 .668 Manuri Aragonés Castillo,............................................... » 254 0*38 2*92
1,669 María Aragonés Carrillo...»........................................ .... 2*54 0*38 252
1,683 Aot< u o P i tiran Péres........................................................  2"St 0*38 252
1.684 Anli uro Btuaga Arias, .................... ............................ 254 0*38 252
1.68 > U u'íni lis Bustamante Menacho. . ......... . 2*54 0*38 2 92
1.688 Juk*n Burgos Gordo «».. i 2 0*30 2*30
1 689 María Béjar Albw.................................................................  254 0*33 252
1 .¿Uni Francisca Brafo Gámez» viuda. . . . , » * ,  *», *.*, . * • • •». .».: 2 : o so 2*30
1,691 Pedro Busfc s Clavero. . . . . . . . . . . . . . . *  * * ... .,,, • • • • •, . . . !  2 54 0*38 253
1.693 Valentina Btrrechegue.rra.,........................................... ..  254 0*38 252
1.6J41 Francisco Bernaádez Herrera» herederos.. ........................  3*09 0*46 3*55
1,(695 Ana Béjar Aríza............... . . . . . .  3*22 0*48 3*70
1,696| Antonio Garrida Pallares .......................... ................ . • •. í 3'22 0*48 3*70
1.700 Bartolomé Calderón C l a v e r o . !. 2 0*30 2*30
1.701 Bartolomé Clavero Ganzalez.». ....... ............. j 254 0 38 252
1.702 Cristóbal Oollantes Ortega........... ............ , » . .......... 2 0 30 2*30
1,703 Enrique Cobos Delgado....... ............... ........... ................. 2 0 30 2 30
1.705 Francisco Calderón Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*54 0 08 2*92
1,707 Francisco Calderón García,..................254 0*38 252
1,711' José Campos Palma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 0‘30 2*30
1.713 Jnan Campos Claros.............................. 2 54 0*38 252
1.716 Juan Campos González. , .............................. ...................  251 0*38 252
1.717 Juan Cruces Alba......„ .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  254 0 38 252
1.719 Miguel Calderón Reina................... . . . . . . . . . ................... 2 0*30 250
1.720 Antonio Claros Postigo.................... .............. ............... . 2*54 0 38 252
1.721 Francisco Claros Palomo...................... ............................  254 0 38 252
1 734 Juan Chicano Palma.................. ...................... ............ 2*54 0*38 252
1.731 María Dolores Cadena Marín............. .............................  254 0*38 252
1.738 Francisco Díaz Ruiz........................................ ................... 2 0*30 2 39
1 .739 Francisco Delgado Palomo.................... .......................... 2 0*30 250
1,740 Francisco Díaz Ruiz.. ...................... ....................... .........  2 0*30 250
1,741 Juan Díaz Alba................................................................ 2 0*30 250
1.742 José Díaz Recio....................... ............................................ 2 0*30 2 30
1.744 María Díaz Ruiz.................. ................................................ 2 0*30 2*30
1.750 Manuel Díaz Ruiz........................... ...................................  254 0*38 252
1.752 Gabriel Enrique Valdés....................................................... 2 54 0*38 292
1.753 Jofcé España Reyes.............................................................. j 2 54 0*33 2*92
1.754 Antonio España Agustín................................................... f 2*54 0-38 2 92
1.756  Antonio Escaño Vcderique........................ ........................ 1 2*96 0*44 3‘40
1.757 Antonio Fernández Muñoz (Caco)......................................1 2*54 0*38 292
1.759 Francisco Fernández Pastor................................................1 2*40 0*36 2*76
1.760 Federico Ferrer Escobar ..................................................... 1 2*54 0*38 252
1.762 José Fernández Gutiérrez................................................... 1 2 0*30 230

0*33 252
1.764 Manuel Fernández Alba, sus herederos............................1 2*54 0*38 2521.777 Antonio González García...................................................1 2 0*30 2*301.779 Francisco García Velasco,.................... . .......... ................1 2*54 0 38 2*921.780 Felipe Gutiérrez Palomo.................................................... 1 2*96 0*44 3*401 782 Francisco González Cívico............................... .................1 *>‘96 0*44 3‘40
1.783 Francisco González Alcántara............................  .1 2 ̂ a- /t,. L ' _ i /n i t ) n / i * 1 0*30 2501.784 Gabriel Gallardo Sánchez..................................................1 2 0*30 2*30

0*30 2*30
1.787 José Gámez Cisneros.................... ............................. .1 g‘54 0*38 2 921.788 José Gámez Gonzákz........................................................... 1 o ‘54_ _ . ir <_ 1 /-Si / 1 r\ 1 * *•••■ 038 2*92
1.794 Miguel Galvez Rob e s ......... ............................... , .1 954 0*38 2*92
1.798 José Jiménez Ortega............... ........................................... I 2*54 0*38 2*921.799 Antonio Gámez Carrión....................................  . , 1 o<qa-*m rf-vjrs j-S Yn* „ íT 11 J T* # •*•••••■  ̂ ^ 0*44 3*40-1.808 Juan Gallardo Jiménez........... ................................  .1 2 0*30 2 301.812 Francisco Ariza Segovia. ............. .................. , I 354 0*38 2*921.819 Antonio Luque Gutiérrez.....................................  , 1 2*54 0*38 2*92

0*30 2*301.823 Francisco Lozano Santana..............................................’ . !  o‘54"*1 nnr l A ̂  ̂ T M __ „  ti / i I ^ 0-38 2*921.82» José Lumpier Fernandez.................................................. .1 2 54*1 nñ£> Trvrjí T /"Ni-.—_ I ^ 0*38 2921.826 José López Claros .....................  ........ [ 2U ’fTt T /Y M V V i A JL. - - ̂  ̂  1 030 2301.827 José Lucas Arcas....... ............. .......................................... I 21 0*11 A T /  í~~i .. i  * ' __  . . . . .  « 0*30 2*301.831 Antonio López Gutiérrez....................................................1 3-09Ti A V A 1|̂ A"1 f \ 'Irt1 * A I* ¿r» ■— - __ I 0*46 3*55l.841| Antonio Lagos Cano. ............. ...................... .................,1 2"*a 0 a ffi A vi 4* /~i vk >, fL. Tt jf >,41 fi__ _ * 1 0*30 230X*o47] Antonio Martin •*•••*••*•••*•••*,****,», >1 0^4040 T ANAA Ja l- TT T> J f * I 0*38 2*92l.o4di oaivaüor Lasso de la Vega Rodríguez............................  • I 2 0*30 2*301.845 Francisco Lagos Fernández......... . .1 2I1 'Cí 4 £¡ TLÍ"Qi ti it I T 1 a-m -y —— a y 1 0*30 2 301.816 Manuel Llórente Aranda...................................................I 21 QK 1 T?T*Cn/lTraÂ 1/a^ÜI T> * 1 0*30 2501.851 francisco Marfil Recio........................................................1 2 54"H n i "t? m f% 4 jn, —y H a á* 'a F /s t  ̂ 1 0*38 2921.852 francisco Mata Marfil......... 1 2fíS4 0*38 252
l 'S r 5 J®1®11™® Morales Aguilar............. ................. ............... .1 3 091 OH A lActii A TTM!̂  1 v * I u 0 46 3*551.860 José Moreno Villalobos.....................................................  1 2*531 0t*0 Tnoá n  A __ w 0*38 2*91i.ooo ^ose Martínez Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 p‘541 Q/*i Tti,m u . l '  .  TT___¿  1 •*••.••••••*■ <C UX 0*38 252
1 «oo4 Juan Molina Hernández................  . 1 1 t o nV T nífi I/»».... 0*28 2*15¿•obo IjUis Moja Perez.......................... ........... . . . 1 9 54.T C«Q M1 al T»..* •••••**»•••■ « ux 0*38 2 92JL.ooa Miguel Martin Ru z ...................................  . 1 o ^ a1 ÍTÍA Miifiial Un],‘nn i j_j# ..........* * *1 c 0*38 2*92

±  .15 t u  Miguel Molina Martin........................................ 1 9*51"1 CHA T?r»nAÍoiin ti . . . . . .  «•»•*■ «1 ut 0*38 2521 .0/0 x?rancisco Melgares Ruiz................ . . 1 ooq5 flfVTf rtnní>ar>íií/_  Til',-,—, 1 • • • • • § &  l O 0*32 2‘45a.o / i  mana concepción Mensalve.......................  1 q aq 0*46 3*55x.ocvs juise Monna Memandez............... I i t o a
1  Sebastián ......... ................................1 186 0*28 2*14x,osftp K’ouaouaii -EHavarta KrQrtrígueg . l o 
4*898 Francisco Marváeiv poiínQ ..1  2 0*30 230**olfU -*• A*xiuibüo ivarvaez ranilla Escalera.. . . . . .  1 9*^11 RQQ Antonio nkí». ....... * * * *................... 1 ^ 0*38 292A . 0 * 7 ,7  AUbUJUlU UCQQ lyxlica,. 1 n,KJ4 902 Maris. Of»íín VnmA.* a j. •••••••«.«i & 0*38 2*92a.etuv mana uLon ¿amora, sus Herederos.............  11.903 Pedro OMn ***•*•*••**!  ̂^ 0*38 2*92x * v \j*j x vmu w oUij, a G llG Z . I o 
1 905 A nton ío PaUon o n.  . . . . . .  1 « , 0*30 2*30x.íTUti Aiituuiü JrclaeZ uüEura,#* . 1 o<aq | Qrií? Antonio Páfa* p . /ve, . » . .  i o uy 0*46 4*15
*- * vuu xxiiiíuuiu rerez Dazaga. , 1 1 907 Antonio P ÎnmA T7dTliaa_ . . .  I & Ox 0*38 2*92A.a7u# -o.ilifUíiiu iraíomo jferrer *. . , ! 91 Qílfi I A TI ton 10 P a 1 " A . O t»; f  í AnitAn 1 0*30 2 30x.ifvo AüLuiiiu rerez u r u c i e r r e z 1 omj. 1 Q/)Q 1 A nfon í A Pal áan C n fW n w í. I 0*33 2*57üíítodio reiaez oegovía. i 9 ‘AftI OTO ÁntnnÍA Pnlmo Pm» ....... . »l * 0*37 2 83 |x.ifii/i ü-ntonio raima ixuiz......... .. . .  1 2

1 Q i I 1 á  Tlf AVll A />( ,. _ 1 _ 0*30 2*30
^ m o n .1 0  Postigo Guerrero................................... .............  2*54

t G 1 w h  t«a t> A t o  o  o  n  «1*. Af  T- r _ |  _ _ 0*33 2 92rrancisco Palacios Jiménez ..............................  1 2*54
1 G lQ I  I?i*ihTí o i d i i A  D o l o  a *» ci • 1 0*38 292
x . y i o  francisco reiaez feegovia . . . . . . .  ..........................  I 2 54
1  Q j l  1 7 1 ia m  D o  m rlss  J  * * * * * I _r „ 0*38 2*92Juan rardo F e r n a n d e z . ................ . i P54
» OOO1 T a «  a  x  % ^  j, TVT <7 JL /TS • i v B 1 0*38 2 92Josa Boiras JNieto ( P e p i t o ) • • * » « • • • • » «  „  # .1 2 54 j 0*38 2*92

C"N¿g¡
DESCWBIERTOS

mwp CONTRIBUYENTES Principal Recargos 
• primero 

y segundi 
girado.

1 TOTAL
0

: Pesetas. Pesetas. Pes^s.

1.92 í 
1.931 
1 935

1 Miguel Panio Téllez................................................................
José Parra Zapata ,,............................................................... .

* José Pena Parrado................................................................ .

2
2
2<54
D73
2‘54
2‘54
2

030 
0*30 
0 38 
0*26 
0*38 
0‘38 
0*30 
038 
0*30 
0*38 
0*30 
0*30 
0*36 
0*38 
0*36 
0*38 
0*38 
0*38

2‘30
2*30OiQ«)

1 >8?i Juan Palma Martín..-...................................... .................... . A v a
1 ‘©Q

1.93*\ Miguel Palma Camacho.»....................................... , 1 «7»#
1 94Ci José Pascual F rtes, herederos.................................... A VA 9*09
1.941
1,94c

José Pérez Torres, herederos............ ............................... A VA

{ ; Fernando Pa’omo Narváez.................................... .............. 2‘54
2
2‘54
2
2

A ‘¿JU
9‘QO

l 94.=i Francisco Palma R ecio ........ ................................  ............ . A VAO.OA
1,955
1.9SE
1,954

l José'Quintero Quintero......................................................... . A ¿JU 
9-Q*)

1 José Quero B é ja r ..,............................................................... .
[ Gregorio Quintero Díaz...........................................................

a  VA
2‘30OiO/V

1,95*i Manuel Quero Béjar.......... ............................... 2*40
2-54
2*40
2*54
2*54
2*54
2

A ¿JU

1,956\ Rafael Rivas Sánchez................................ . . . A JO 9<qí>
1.964t Antonio Ruiz Postigo González........................... .............. . A 1̂ 4 

9ír7ft
1.96^l Ana Ruiz Barranco............................... . . A JOOtQO
1561f Alonso R irnos Sánchez.......................................................... A VA

1.9Ó8í Antonio Ros R uiz ....... ......................... . A VADina
1574 Francisco Roca Lozano................. . . . . A VA 

9<QA
1.97E5» Francisco Ruiz L ó p e z ....................................... . . . » ............. 2*54

2
2*54
9

U fjv
0*38
0‘30
0l38
0‘30
0*30

A ¿JUO(Qf)
1577* Francisco Ramos Ruiz Montón............................. A VA

1 9 5 5 Francisco Ruiz M artín...... ..............................................  . A\JU 
9‘Q*>

1 986i Fidel a Ramos García .......... .............................. . . A VA

1582! José Ruiz Cuadra..................................................................... &
2

A'di}
9 ( 0 0

1.983í Juan Ruiz López.......................... . 2*54
2
2*54
2*54
2*54
2*54
2*54
OiKl

A t 30 
9 ( 0 0

1,984
1587
1588 
1590

: José Robles D íaz..................................................... ..
José Ruiz García.......................................................................

: José Ruiz O lía s .....................................................................
José Ramírez Postigo............................

u o o 
0‘30 
0*38 
0‘38
0‘98

A VA
2‘30
2‘92
2‘929(09

1.991 Juan Roca Martín................................. U uO
0‘9R A ‘VA 

0 ( 0 0
1 994 María Ruiz Joval........................... U oC5 

0*99 A* VA
9 ( 0 0

1.996 Manuel Roca Ruiz........................... U uC A1 VA9,09
1598 Francisco Reyes Cisneros...................

/6 Ut
2*54
2*54
2
2 5í

U uo
0‘99

A VA9(09
1599 José Recio G arcía.............. .. , , u oo 

0‘9R
A* VA 
9 ( 0 9

2500
2.002
2504

Gabriel Riyas Pastor...............................................................
Bernardo Robles Postigo.........................................................
José Rayes Gutiérrez................ ...........................

1/ uO
0*30
0*38
0(QQ

A* VA 
2*30 
2*92n.o*l

2 006 Alonso Santana Gutiérrez.,.............. A üi
254
2*96
9  40

U oo 
0‘99

A* VA
9 ( 0 0

2509 Antonio Sarmiento Téllez............ . ,  . u oo0‘4-i A VA 
0(40

2.010 Antonio Sánchez -daros.............. V XX ¿5 4U
2.011 Alonso Santiago Velasco................... iC lU

2*54
2*54
2*54
2

v oo A l o
9  OO

2512 Antonio Sánchez A ragonés.............. U ¿Jo A VA
9 ( 0 0

2 013 Diego feánchez Fernández, su v iuda .. . . . . u ¿Jo
0*38

A‘ VA
9(Q9

2514 Francisco Santaoiaila Corral................. A VA 
OíQA

2515 Francisco Santiago Palacios, su v iuda ............................... 2*54
2*40
2*54

U OKJ
0*38

/¿‘olí
9 ( 0 9

2.0 6 Francisco Segarra García................ A VA9,wff
2517
2519

Francisco Santiago Calderón........
José Santiago Clavero. . . . .

u oo 
0*38
OMfí

A J(>
2*92

2.020 José Santos Toledano.............. O Ui7
Q(M

O 40 ¿5 uOO/ AQ
2522 José Santiago Calderón...................... A ux U ¿Jc> 

0 ‘9Q A*vA9(09
2.023 José Sánchez Albarracín. ................ <C llx

9
O Oo 
090 A*VA

9 ( 0 0
2 026 José Sánchez Q uero.................. A9 o ou A lo i i9,na
2527 José Sánchez Ariza............ A>

9
u ouA(QQ A loO9(99

2 030 Melca or Salcedo Avellanedo.............. A üx
9‘ 1^

U OoAíQO A 1 VAQ¿ A PC
2 034 Manuel Sánchez Martín . . . . . . . A l O U OA AiQQ A140Oí no
2535 Rosa Soruzasis Lombardini.. .

A 04
9*54.

U Oo A ‘ VA
OiCiO

2 041 Francisco Torés Gómez.......... .. « A ux 9íK¿l U ¿JoAiQQ A 4 VA9(99
2.043 Gertrudis Torres...................... A Ott 

9i1 Q U OoA.Qt) 2*92 A( JF
2.044 
2 045

Gabriel Torés Santiago....................
Juan Téllez Chica, herederos....................

A Lo 
2

U OA
. 0‘30

0‘QQ
0*45
2*309(09

2 046 
2.046
2550
2551 
2.054

Juan Teiltíz Marfil,...................................................................
Juan Teilez López................ ..............................................
Manuel Téllez López, herederos..........! .* * .* *.........................

& fc
2*76
2
254

U Oo
041
0‘30
0‘38

A VA
3 < n
2-30
292iDotamcuwiia lio Aaiaei 1QLLGZ JL/iaz . .  • • • . 

Antonio Téllez Delgado. ..................... 2*54
9*19

0‘38
ñ‘Q9 2 ‘929,iB

2 055 María Remedios Torrente Fernández. . . A lo
2‘54

U OA 
0‘99

*̂4D9(Q9
2.058 Alonso Velasco......................... O 05 

ñ-QQ A*VA9(09
2 .059; José Valderr*ma Sánchez................ A 04 9 U ¿JO AiUG A ‘ VA

0 ( 0 0
2.060!
2.068;
2.066

José Vjgo Tellez Galacho.......................................................
Sebastián Vázquez García...........................................
José María Vallejo Domínguez.........

2*54
2
9 Q6

U ¿!Ü
0*38
0‘30
0‘zlA

A o i )  
2*92 
2*30
O íAO

2.067 Manuel Valderrama Cabrera . . . . . . . A í?U 
9 U 444 

0‘90
¿>‘4UOíQ/V

2 069 María Josefa Villa ver de Ortega. . . . . . 2169
o ou 
0*40

A ouQlOQ

A nuales.

O íU o Uy

27, Francisco Abadía Sánchez............... 1 Ípí9 Aíqq
59
86

102

María Arce Delgado.................
José Ab*d Jurado.................... i . : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
francisco Alvarez Peña..............

1 OA 
1*10 
1*38

U AD
0*17
0*21A(1A

i  75 
1*27 
1*599(ñiO

129
195
197
201
208
247
249
303
327
408
418
425
455
461
471
472 
480 
517 
552 
562 
585 
592 
597 
600 
600 
640 
648 i 
682 
748 ; 
755 . 
757 . 
759 . 
766 I 
769 1 
774 I 
786 1 
796] J

Francisco Bermúdez Ramos........
Antonio Claros Gallardo, su viuda.........................
Antonio Claros Gallardo........ .......................................”  *
brancisoo Clavero..................................
Pran cisco Ciaros C l a r o s . .............. *...........................
Manuel Corral, herederos........ .....
Pedro Clavero Guerrero, herederos. • . . . .
Salvador Cornejo López........................
María Chica L óp ez .”. . ...........................................................
José España Gutiérrez.............. ..................................... .........
Antomo Fernández Calderón..................................... ..........
Gaspar Fernandez ....................................... .........................
Mana Fernandez Ubeda..................
Antonio Fernández Duran.......... .
Antonio García Reyes..............  ,
Antonio Galindo Herrera, h erederos..............
Antonio Gutiérrez Fernández . . .
Esteban Guirado Román..........
José González Lavao..........
Juan Gutiérrez Pérez..........................
José Gallardo Postigo...............
José González Camacho . .  ........................................... *
José González Marfil.......... ......... ............ ...............................
José González Fuentes..............
José Gutiérrez B oza ............
F edro Gálvez Bustamante..........
Salvador Guerrero Muñoz.. . . .
Antonio Jiménez Reina............
Diego Herrera Segovia........ ..
Jusn Herrera León.........
losé Herrera Moreno . . .  * * *
rosé Hierro Nieto ..............
Alaría Teresa Herrera A lareón... .
Manuel Fernández Blanco........
iemedios Hierreruelo Colás.. .
>edro Hidalgo Fernández, herederos........ .. .
m u  Herrera Barranco............ .. 9, s 9 , §

u oo 
1*82 
0*97 
068 
1*92 
1*52 
1*51 
1*51 
1*51 
0*97 
1‘24 
1*51 
1*51 
1 51 
1*10 
3*51.. 
1*51 
1*10 
1*52 
1*51 
1*51 
1*10 
0l84 
1*51 ¿ 
1‘51 
1*24 
1*38 
1*51 
Ó‘97 
1*51 
0*40 
1*51 
1*16 
0*97 
1*10 
1*10 
1*10 
1*51

U l'U
0*27
0‘14
0*10
0*29
0*23
0*23
0*23
0*23
0*14
0*18
0*23
0*23
0*23
0*17
0*23
0*23
0*17
0*23
0*23
0*23
0*17
0*12
0*23
0‘23
0*18
0*21
0*23
0*14
0*23
0*06
0*23
0*17
0*14
0*17
0*16
0*17
0*23

0‘7o
2*09
1*11
0*78
2*21
1*75
1*74
1*74
1*74
1*11
1*42
1*74
1*74
1*74
1*27
1*74
1*74
1*27
1*74
1*74
1*74
1*27
0*9$
1*74
1*74
1*42
1*59
1*74
1*11
1*74
0*46
1*74
1*32
1*11
1*27
1*26
1*27
1*74
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DESCUBIERTOS 2
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DESCUBIERTOS

MídO CONTRIBUYENTES Principal.
Recargos 
primero 

y segundo 
grado.

TO TAL

H

? CONTRIBUYENTES 3Principal. Recargos 
piimero 

y segundo 
grado.

T O T A L

• Pesetas. Pesetas. Pesetas. • Pesetas. Pesetas. Pesetas.

812
826
854
918
950

Antón Júralo Ortega..................................................... 1*51 023 1*74 1.570 Manuel Tinaco Pascual. ............................................. . . . 1*51 0*23 
0‘2L 
0*17 
0 08

1-74
1*59
1*27
0*62

Antonio López V e la ............................................................ 0‘54 0*08 0*62 1.580 Juan Torres Ruiz, su viuda............................................... 1*38
1*10Ju&na León G a rc ía ......... ... ......................... ........... 1*51 0*23 1*74 1.592 Francisco Villalobos B on illa ...................... .

José López Párez.................................................................... 1*51 0*23 1*74 1.596 José Félix. Vela Martín......................................................... 0*54
Antón o Miranda Rengifo .................................................. 1*51 0*23 1*74 1.600 Juan Vela Hidalgo............................................................... 0*40 0‘06 0*46

952 Antonio Martín González.................................................... 0 68 0 10 0*78 1 606 Juan Valdés Requena.......................................................... 0*97 0*14 1*11
979
988

1*51
l ‘5l

0 23 1*74 1 609 María Dolores Villalobos Sánchez 1*10
1*51
1*08
1*46

0*17
0*23
0*23
0*22

1*27
1*74
1*74
2*68
1*24
0*61
061

Juan Martín Madrid............................................................ 0 23 1*74 1.622 Dolores Vicario Hierreruelo................................. .
998 José MoraLs R u iz.............................................................. 1*10 017 1*27 1.652 Antonio Arias M artín..................................... ., . . . .

1.012 Miguel Márquez Kspaña..................................... .................. 1*10 0*16 1*26 1.670 María Alba G arcía ...............................................................
1.023 María Martín Marfil.......................................... ................. 1*53 

1‘53 
0 68

0*23 1*74 1.671 José Arroyo Ocón............................................................... 1*08
0*53
0*53

0*16
1.037 Silvestre Marfil Arias.......................................................... 023 1*74 1.672 Juan Aponte Pardo...............................  ............................ 0*08
1.041 Vicm te Martín G alán ........................................................ 0*10 0*78 1.673 Concepción Aponte Pardo...................................... ............ 0*08
1.081 José Mateo Pérez ................................ .......... . . . . . . . . . . . 0 83 

0*68 
0*40

0*12 0*95 1.674 Isabel Aponte Pardo............................................................ 0*40 006 0*46
1.084 José Moreno López......... H ............................................. 0*10 0*78 1.675 Francisco Aponte Pardo...................................................... 0*40 0 06 046
1.088 José Márquez R o jo ....... ............ V ...................................... 006 0*46 1 676 Josefa Aponte Pardo............................................................. 0*40 0*06 0*46
1.096 María y José Marfil Robles................................................. 0 83

r i o
0*54
0*54
1*51
1*51
0*54
0*83
0*97
0*68
1*38
0*68
1*10
1*51
0*40
0*97
0*68
1*51
0*54
1*51
1*51
1 ,FV1

0 12 0*95 1 678 Juan Aponte A lba................................................................ 0*40 0*06 0*46
1.143
1.143

Juan Alvarez Jiménez ................ . . . . ............................. 0*17 1*27
063

1.697 Antonio Cisneros Ruiz ............. ............. .......................... 1*46 0*22 1*68
María Ortiz Gálvez, v iu d a ............. .....................  . . . . . . . 1 698 Antonio Claros Gálvez............................ .......................... 0*81 0‘12 0*93

1.168
1.185
1.191
1.207
1.223
1.241
1.246
1.278
1.285
1.296
1.312
1.313
1.314 
1.320 
1.322 
1.324 
1.377 
1.332 
1.354 
1.370 
1.392 
1.407 
1.410 
1.417 
1.419 
1.430

José O tega  García. ..••••  . . . » ........... ................. .
0 Uo 
0*08 
0*23 
0*23 
008 
0*12 
0*14 
0*10 
0‘21 
0*10 
0*17 
0*23 
0*06 
0*14 
0*10 
0*23 
0*08 
0623 
0*23 
0*23 
0*23 
0*23 
0 23 
0*23 
0*12 
0*23 
0*21 
0*10 
0*23 
0*23 
0*23 
0*23 
0*23 
0*23

0*62
1*54
1*54
0*62

1 737 Sebastián Díaz Bravo............................... *........................ 1*46 0 22 1*68
0‘61
1*24

Francisco Rodríguez Martín....... .................... 1 765 Manuel Félix  Sor Carrasco................ .......................... 0*53 0‘08
Francisco Pérez Fernández.. . .  ............................ . 1 766 Rafael Fernández A riza ................ .................................... 1*08 0*16
Juan Palma Gutiérrez, herederos. ............................... 1.767 José Fernández Delgado................................................ . 0*40 0*06 0 46
José y Francisco Prado Herrera.. ¿ • ............ 0*93

1M1
0-78
1*59
0*78
1*27
1*74
0*46
l ‘ ) l

1 768 Antonio Fernández Delgado.................................... 0*40 0 06 0*46
Tomás Pérez García.,............... ............................. 1 775 Antonio García Pérez.......................................... ............. 1*08 0*16 1*24
Luis Pérez Garrido. ......................... . 1.778 Concepción Jiménez Jiménez.................. .......................... 1*46 0“¿2 ¡ 1*68
Agustina Palma, viuda. ............................................ « . . . 1 813 Francisco Ariza A v ila ................................................. 0*94 0*14 1 1*08
José Pastor Ramos............ ................................ ............... 1 828 Modesto López Fernández................................................... 0*94 004 1*08
Francisco Puertas Domínguez..................... 1.839

1.854
Francisco Lavao García ........................ ................. .......... 1*08 0*16 1*24

Miguel Quintero Tosc&no, herederos.. . . . . . .  • . . .  . . . . . Francisco Moreno Calderón................................................ 1*21 008 1*39
Rosalía Q¡tintero Boza...• • • • •  * . ,  . . . . .  .................. 1.885 Juan Moreno Valdés........... ................................................ 1*34 0*20 1*54
Salvador Quintero López. .................................................. 1.912 Antonio Palacios Calderón................................................. 1*08 0*16 1*24
Francisco Quintero Quintero.. . . . . . . .  • •• 0*78

1*74
0*62

1.923 José Pérez Núñez....... ......................................................... 1*46 0*22 1*68
Antonio Ramos González......... «. . 1.933 Antonio Pérez Ru iz.. . . . . . ................................................. 1*08 0*16 1*24
Antonio Ruiz Gálvez ................................. *.................. . 1.937 Francisco Peralto Rodríguez............................................... 0*66 0*10 0*76
Antonio Rueda Sánchez............. . ..  . . . 1*74

1*74
1*74
1*74
1*74
1*74 .
1*74
0*93
1*74
1*59
0*78
1*74
1*74
1*74
1*74
1*74
1*7,1

1.942 Francisco Javier Páez A lbanes.......................................... 0 66 0*10 0*76
Antonio Rodríguez M edina.................................  . 1.957 Manuel Ramírez Postigo............................... ...................... 066 0 10 0*76
Francisco Ruiz Ruiz....... •••.•••• • 1.962 Luis Ruiz Quero................................................................... 1*21 0*18 1*39
José Ruiz Martín. . .  ••••••••••• .. .

1 ui
1.978 Casimiro Ramos G il. .............................................. ............ 1*21 0*18 1*39

José Ramos González. ..• • • • • • • • • . .. .
JL Ü L

1 ‘fSl 1 971 Estanislao Ruiz García....................................................... 0*66 0*10 0*76
Pascual Rueda Sánchez. ............. ....  .

J. ui
1 973 
1 981

Félix Ramos G i l ................................................................. 1*34 0*20 1*54
Roque Ruiz V ara ...........................

J. ul
Gabriel Ramos G i l ........... ................................................. 1*34 020 1*54

Ramón Ruiz Robles. .................. . . • •
1 OI

1.985 José Ruiz López.................................................................... 0*94 0*1.4 1*08
Salvador Rodríguez Alba . . . . . . . .  . . .  .

u o¿j
1 992 José Ramos G i l .................................................................... 1*34 0*20 1*54

Antonio Rodríguez Elias................ .
JL OI

1 995 Miguel Ramírez Sánchez.............................................. . 1*21 0*18 1*39
1.460
1.481
1.488
1.497
1.505
1.508
1.545

1 Diego Ramírez Junquera.. . . . .  . . .
I  uO

2 001 Alonso Ramos R u iz ............................................................. 1*34 0*20 1*54
Antonio Sánchez Carrillo . . . .

U Do
2.021 José Segovia R ivas .............................................................. 094 0*14 1*08

> Ana Segóvia Yaldés .................... . .
1 OI

2 036> Sebastián y Adriana Segovia.................................. ........... 0*66 0*10 0*76
f María Salina Mora .................  .

1 OI
1*51 2 03-\ José Sarmiento Jurado......................................................... 1*08 0*16 1*24

> José Sánchez Carrillo . . .  . . .  • » 2 040 Antonio Téllez Espejo..................................................... 1*46 0*22 1*68
\ José Sánchez González...  . . .

I  OI
1*51
1 (K1

2.049 José Téllez Quero................................................................ 0*66 0*10 076
> María Dolores Tinaco, viuda............................................ . r o  l 4 I

Y  no puliendo notificarse personalmente á los 539 deudores que anteriormente se relacionan la providencia dictada con fecha 30 de Marzo último declarándoles incursos en el apremio 
¿de segundo grado, por desconocer esta Agencia el domicilio de los mismos, se les notificarpor medio de esta relación y  copia de dicha providencia con que se encabeza, que se insertará en 
la  G aceta d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, según preceptúa el párrafo 4.° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Yélez Málaga 28 de Junio de 1901.=£1 Agente ejecutivo. 2533— M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID Negociado de Estadística.- Estadística demográfica.

Clasificaeién d t  les defu n c ion es«co rrid a * H ad rid  « I  d ía 2 7  da E nero  da 1 9 0 9 , por aaaaaa, «dadas, saxaa, distrito* y  barría*.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

SALLE, NÚMERO T CTJARTO
DISTRITO BARRI©

u

i
§
«

ENFERMEDAD 

o Aera A d e l  f a l l e c i m i e n t o

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD 1: s e x o D Ii LOS FALLECIDOS

TOTAL
aE •

: S• o. . M
; §•• *—■

sl—t
*
1«i

2OI
«o
e.
s

o&o
2
*9O
m
00<0

&o«
•
i*0 
9*
01«0

op«*■•
§
S
S*
f

o  
p •
SS.m s»
£3

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. H. JL m

San Hermenegildo, 24, portería .............. Palacio • . . . . « « . Quiñones............ 1 Tuberculosis aguda.......................... > > > > y 1 » > yi y y y > y >1 1
Mayor, 89, segando................................ Idem !••••••••• Platerías.. . . . . . . . 1 Aneurisma.......... ............................ . y * > y y y > 1 y y y y y 1 y

v
Ban Dimas, 18, bsjo . . . . . . . . . . .... . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . Alamo................. 1 Catarro pulmonar. . . . . . . . . . . . . . . . . . y > > » y y y y y y y 1 y y y ii
JBailén, 2, segundo.......................... Idem.. Bailén ................ 1 Endocarditis. «••••••*.••••••••••••• y » > y y y 1 y y y y y y y JL
Hospital de \p. Princesa (Plaza de San N i i i

colás, 6, bajo) Universidad.... Pozas. 1 Asistolia por miocarditis................... y > > > y y y y 1 y y y y y Ii y

Idem (Lavapiés, 18, principal)................. Idem*.. . . . . . . . . Idem 1 Broncopneumonia. . . . . . . . . . . . . . . . . . y > > * y y y y 1 y y y y y 1 yi
Dos de Mayo, 7, tienda............ ................. Idem................ Dos de Mayo....... 1 Pneumonía aguda............ .............. . > 1 > y y y y y , y y y y y y i
Plaza del Dos de Mayo, 5, principal......... Idem. . . « . « • « . « Daoiz. . .••••••••• 1 Tuberculosis pulmonar..................... » > > » 1 y y y 1 y y y y y y y ■»
Monteieón, 16, cuarto............................. Idem*.. . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . » . . 1 Oclusión intestinal........................... > > > y y y 1 y 1 y y y j y y y i
.Espanoleto, 3 Hospicio.......... Chamberí............ 1 Tuberculosis pulmonar..................... y > » > y y y 1 > y y y y y y 1i
Oordobs, 1, bajo. Idem... . . . . . . . . Idem................. 1 B r o n q u i t i s . . . . . . . . . . y > 1 > 1 y y y y y y y y y y y ii
•Fuencarral, 100, tercero........................ Idem. . . . . . . . . . Beneficencia....... 1 Endocarditis > a i > > y y y y y 1 y y y y y 1
Hernani, 5, bajo.................................... .. Idem.. . . . . . . . . . Chamberí......... 1 Bronquitis aguda............................... > » 1 » y y y y y y y y » y 1 yy
Fernández de la Hoz, 8, principal............ Idem............ Idem*.. . . . . . . . . . . 1 Miocarditis y > > y y y y 1 y y y y y yi X

JUcalá, 150, segundo ..................... Buenavista.. . . . Plaza de Toros . . . 1 Enfisema pulmonar............... . > » s > y y y y > 1 y y y y i
i

y

^Jardines, 5, cuarto....................................... Idem.. . . . . . . . . Caballero Gracia. 1 y > 1 > y y y y y > y y y y 1i
£*am  de Salud (transeúnte)..................... Idem .............. Plaza de Toros . . . 1 Enfisema pulmonar............................ . 1 > » y y y y y y 1 y y y y i y

Ymaroz, 4, bajo. • .v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . Idem* • i . . . c . . . . . « 1 Anemia profundísima y > > y y y y y y > 1 y y y y
i

San Marcos, 36 y 38, poríiería................... Idem. •»•••••<>• San Marcos......... 1 Coqueluche........................................ > > 1 y y y y y y y » y y y i
i

Jr

Camino alto de Vicálvaro (Tejar)............. Idem...... ......... Plaza de Toros . . . 1 Catarro dentario............................... 1 > > y y y y y y y y y y y X
l

í

TpsívrAQÍfl HaI v  17 ctAíPiiíirln ohflTTi ad ni* B r o n c o p n e u m o n í a . . . .............. » i 1 y y y 1 y y y > y y y i V

Atocha, 30, tercero............ . .................... Idem.. . . . . . . . . Angel *\<« « » . . . . . . 1 Enterocolitis . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . 1 > y y y y y y y y y y y 1 y
1

Olivar, 31 y 33, principal.............. ................. Hospital........... Olivar...................... I Pulmonía grippal..................................... > > 1 y y y y y y 1 
i , y y y y y

%
JL
7

Lavapiés, 50, portería . , .................... .. .......... Idem, i . . « . « « . . « Ministriles.......... 1 Insuficiencia aórtica........................ > > » y y y y y y i y \
i

y y y m
i

JL

Magdalena, 40, primero................................... Idem*.. . . . . . . . . Cañizares............... 1 Bronquitis crónica . . .  . v. ........................ > » > y y y y y y y 1 y y y i »
«Ancora, 3, tercero.......... ..................... .. | Idem. • « • * • • « * • , Delicias*.. . . . . . . . 1 Eclampsia infantil** » • • * » • » » . . • • • • • • I > 1 y y y y y y y y . * y y *  i *
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DOMICILIO D ri LOS FALLECIDOS

CALL2, NÚUBBü Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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z  
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*

- ENFERMEDAD' ''

CAUSA DEL FALLECIMIENTO 

Eomeaelatura IntaniMtoáal abreviada*

EDAD T  SEXO DK LOS FALLECIDOS

TOTALr ¡

: g* 
. h*

&9

*Sh
rfv
S.O
m-

u<p01s*
«£»
s,
«

O9» 9
§**0 txt o
; t*'
; o» • «o

u
S®
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; ^
; oí• (¡o

üt— ®

Fg
: p• p.• 9

De edades ig
noradas...

V. H. V. H. ■V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Uresis, 5, principal......*.*»..***.**• . Ho'CiüTki' tal Cañizares». >»«•«•« 1 Broneopneumonfiv* * ................... . > > 1 > P P p i 9 ! p P P P 1 »
Idem..». Atoehn • * • *. • • ■.. * i 1 Insuficiencia ■ m itral., ...................... > > P p p P P 1 P p p P p P » I

Hospital Provincial (Peñuelas, 15,, bajo)..
V/I aWI /Ufivtl aÍ IR í A M Íé*fü1 ifil PI1 ‘Sí'TÉíl1 .....i

fdenn . * * n * i» .» Santa Isabel»* * * 1 - Grlppe abdominal*.•••••..«.•*.**•». > P P p P P P P p p l > P 1 1
Idem...  •. >.»«*. Ide bi . i. 'i., 'i*, i, i. i*i 'i*i *i .i I Pneümonfa aguda........................... > ) P P p P P P P p p 1 > P 1 I

T'fl 'pltl Inelnsa, *.**•«. Embajadores**»*'1 1 No determina. .................................. 1 i P P p P P P P p p P > P 1 »
A IA'n««i dttl RftTuñft .. ...... Idem,»*. *, * * • • i Peñ líela,s, ,.,***•• 1 Enfisema pulmonar,, .......... *.. » > P P p P P P P p p 1 > P p I

W m  Kaíh if «ripeí 70  ̂ ' Idem,.. * i» •.»• • • Embajadores, • * •• 1 Broncopneumonfa*............... *........ » p P P p P P P r » » > > P 1 p

Tyfttarívi- .ría PQ- TñiFfiTiiftllñial „ Idem... * •. ‘. • * ■*. Encomienda *. * *. l Gastritis aguda*•*«•••'••»•••••••••* 1 P P p P » P p p p P P P > 1
Ventorxilio, 8, principal»*. * » ** * • * •*. * *.
¥íiwavíi;' H* Cl11 rfci A ata-ai 4 Rftflpfi H'dfiL * M lh *,

Idem .............. Huerta del Bayo**' 
Rastro* .***••••••!

l Colapso cardíaco .......................... . • » i P P p P P p p i p P p P 1 p

Idem*. * . I Grfppe. ........................ .................. > > P P p p P ' P p p p 1 p P í 1

Abades» 2-1, principal.. * . . . . . . . . » * . . . . * * Idem Eneomienda. *.. .
Huerta del Bayo * =
I'CÜ.e'm,., * *, 'p, ij,.. i,,.

i  :i Reblandecimiento cerebral........ > » p
i

P p p * P p p p 1 p P p
1 1

Rodas, 6, tienda............... ....... .
Trlpim R v'H urina!. .. . .. .. •

Idem.*». , 
Idem*»«». • • * * • *'

i
i Pneumonía*................. .................

£ >
>

1
P

P
p

p
1

P
P

P
P

P
P

p
p

p
p

p
p

P
P

P
p

P
P

1
]

p
p

Idem * * , , , , , , , Provisiones. * * * * *!' i. Congestión cerebral............... ......... > > P 1 p P P  i P p p p P p P a 1

Idem >* >. • *«*«* * % Peñón. * • % *•*.• • • i Pneumonía .................. .. *............... > P P 1 P P  , P » p p p P P 1 p

Rondfc de Toledo, 26, segundo. * . . . .  • *. *. Latina. Puente de Toledo 1 ¡ Broncopneumonía.......................... . % > P P
1
1
P
P

p P P P p p p 1 p P p 1
San Bern^be, 7, principal. . . . . . . . . . . . . . .
Carretera de Andalucía, 5, principal.....
Hospital dt» la V, O. T. (Labrador, 1, pral).,
NiiTiein 5 Ti'iri "fifínrsi I

Idem,*»..•*.,.. 
Idem, * * •.»si«*«* «i 
Idem.
Idem , •,..«* * * *

Aguas,........
Puente de Toledo.'
Aguas... ............
Puerta de Moros..

1 ! 
1 
1 
1

Insufioíf-r.eía valvular........... ..........
P e u rao nía del lado izquierdo . . . . . . .
Púrpura hemorrigica.................

3-
>
>
1

>
i
»

P
P
P
P

p
p
p
p

P
P
P
»

P
P

»  í
P  . i

P 1 

'P  

, p 

1 *

p
p
p
p

p
p
p
p

p
p
p
p

; p

' p  

1 
p

P
p

P
P

\ » 
A 
P
P

i

*
1

I
1
I
»

12 tflTIÍflT'O. A IHi lid Uk A * 1 i * 1 Andieneia • .  * •. Carretas. „ . . . . . 1 Tuberculosis generalizada.. 1 P P p P 1 
1 £

p p p p * P } 1

IMfW'f®' fltt 'Pil'ftl'f'íl Opf'V'fftnftfl 5t iftíP'FI fifi . » Idem... . •»* * * í Puerta Cerrada,.. i I Catarro bronquial. P p p p > p 1 f P p 1 p

Total por sernos* ............... 5 2 4 4 2 1 1 |6

7

5 4 " T > p I T

4

26

Total por a&üáj&s*. «•*•«•••*. 7 t$

X

Q

X

L1 i:2 18

IV»’ímI'Mm _____ *.. 48 í

O

I
D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S B A 0 I D O S  M T J E R T D s
D 1 F F H 0 I 0 I Í 1 I

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS
I

TOTAL
1

TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAS.
da

ambo» Bezos.Varones. Siembras. Varones. Hembras. Varona»* 1 Hembra».
de

ambos «Líos, Varones. Hembras.» Varonas, Hembra». barones. Hembras. Varona». Hembra». TOTAL

I 2 > 1 1 3 4 1 p : > V 1 p 1 1 3 4
1 1 1 P 2 1 3 p p > p p p p 2 3 5
p I > p p 1 1 P p p p p P p p » p '
1 ‘ ' 1 > p 1 1 2 1 p p p 1 p 1 1 4 5
3 3 » p 3 3 6 1 p p p 1 p 1 5 1 6
3 2 > p 3 2 5 > p p p » p > 2 p 22 p > > 2 p 2 > p p p p p p 3 5 82 1 1 3 3 4 7 » p p p p p p 6 5 11

: 2 2 p 1 2 3 5 » 1 p p p 1 1 1 4 5
1 1 p > 1 1 2 1 p p p 1 p 1 1 1 2

16 14 2 5 18 19 37

J 4
i p p 4 1 5

i
«

i ¡

26 48

Madrid 30 de Enero de 1902.8&B1 Alcalde Presidente* Albarto Agnilora.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid.

Estado ds las odoraciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la Ultima semana.

W&MBB0 i  IMPORTE 1>B L il 1MP08I€10HSS

•**
Imponente*

por
continuación.

Nuevos
impo

nentes.
Total de 
impo

nente».
Importo

en
peseta».

Chmtml. — Plaza de San 
Martín y plaza dé las 
Deseabas 2.246 199 2.445 249.960

Snanrsal 1 — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 247 15 262 26.688

Idem 2.a—Corredera ba
ja* 8 7 ............... . 253 12 265 26.050

Iiem 3A — Infantas, 40. 317 23 340 30.091
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1............... . 235 17 252 22.798

Totalbs...... o. 3.298 266 3.564 355.587

P A « O S
fitnamo -i mro»T* de lo » umtiaio» rom bapiyal

i  IMTBBXiSO'

Total Total

-
For saldo, A cuenta. de

reintegro*.
por capital 
• interese».

0*»Í?3l,. . . . . . . 215 298 513 185.038

fía correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres, Consejeros siguientes; D. Antonio GilLeeeta.=Don 
Ignacio Suárez García.=D. Leopoldo Travesedo.=Conde de 
Lascoiti. =Marqués de Camarines. =  D. Enrique Reñina.= 
D. Andrés Mellado,=Marqués de Goicoerrotea.=D. Luis Al- 
varez de Estrada.==:D. Antonio Laa>=Barón de Monte Tille- 
na.=D. Dionisio Diez Entíquez y Marqués de Claramonte.

Madrid 2 de Marzo de 1902.—El Director gerente, José 
Am rez M&ríño. -

Ayuntamiento eousthnelonal de Ames.
El mismo, en sesión de 30 de Enero último, y en vista deJ 

expediente instruido á solicitud del mozo Vicente Lago Car- 
neiro, hijo de Manuel y Manuela, de la parroquia de San Juan 
de Orto ño, en este término acordó declarar que hay suficientes 
motivos para suponer la ausencia en ignorado paradero, por 
más de diez años, de su hermano José Lago Carneiro, y cuyas 
señas cuando se ausentó á continuación se expresan.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de reemplazos vigentes.

Ames 2 de Febrero de 1902.=E¡ Alcalde, Ramón Angueira.

Señas personales de José Lago Carneiro.

Edad trece años, estatura corta, pelo negro, ojos ídem, 
nariz regular, frente espaciosa, barba ninguna, cara larga, 
color bueno, particulares ninguna. 987—M

El mismo, en sesión de 30 de Enero último, y en virtud de 
expediente instruido á instancia de Manuel Sánchez Suárez, 
vecino de la parroquia de San Juan de Ortoño, acordó decla
rar que hay motivos suficientes para suponer la ausencia en 
ignorado paradero por más de diez años de su padre José Sán
chez Lorenzo, cuyas señas del mismo cuando se ausentó á 
continuación se expresan.

Lo que he dispuesto hacer público, á los efectos del art. 69 
del reglamento de reemplazos vigente.

Ames 2 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde, Ramón Angueira.

Señas personales de José Sánchez Lorenzo.

Edad como treinta y cuatro anos, estatura corta, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, frente espaciosa, nariz regu
lar, barba poblada, cara larga, color bueno, particulares nin
guna. ____________  988—M

Ayuntamiento constitucional de Baltanás 
(Patencia).

El Ayuntamiento de esta villa, en la sesión celebrada el 
día 26 del corriente mes para la rectificación del alistamien
to correspondiente al reemplazo del corriente año, acordó 
excluir de dicho alistamiento á los mozos Erenio Tejado 
Díaz, Enrique Nicuesa Sáez y Rufino Tristán Masa, nacidos 
en esta villa los días 9 de Marzo, 22 de Julio y 27 de Agosto 
de 1882, hijos de Homobono y Lucía el primero, de Antonio 
y Josefa el segundo y de Agustín y Narcisa el último, veci
nos que fueron de esta localidad, por analogía á lo prevenido 
en la regla 4»* del art. 88 de la ley, mediante ignorarse el pa

radero de dichos mozv̂ s y sus padres, quienes se ausentaron 
de esta población hace .más de diez años, sin que hayan vuel
to á ella, según aparece justificado.

Lo que se anuncia ad público por medio de este edicto 
para los efectos del párrafo segundo, art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley ote Reclutamiento vigente.

Baltanás 30 de Enero ue 1902. =  El Alcalde, Vicenta 
Aguado. 994—M

Aymatomiento constííneionaa de Barcelona.
Tenencia de Alcaldía del distrito 3.°

SUCCIÓN DE QUINTA©

Declarado por la sección de mi presidencia que existen 
motivos suficientes para presumir la ausencia en. las condi
ciones que determina la ley, de Ramón Marbá Cortina, de 
unos cincuenta y dos años de ©dad, semnlero, natural de 
laltabull (Lérida), sin señas particulares, casado con Josefa 
Ensenat, vecina de esta capital, cuya desaparición data dsl 
año 1882, se exhorta y requiere á cuantos tengan noticia de 
la existencia y paradero del interesado, para quo con toda 
urgencia lo pongan en conocimiento de esta Tenencia de A l
caidía, á los efectos del art. 69 del reglamento dic tado paria 
la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplaza 
del Ejército.

Barcelona 24 de Febrero de 1902’=E1 T&aienfe Alcaide* 
Presidente, A. Ruiz Alá. 990—M

Ayuntamiento constitucional ile B a rrée lo  
de Santuldán.

Ignorándose el actual paradero del mozo Da niel Teferina 
Rebolleda, hijo de Francisco y de Felipa* que nació el M da  
Junio de 1882 y fue comprendido en el alístamiento de esto 
término municipal, á los efectos del caso »rt. 40 do la vi
gente ley de Reclutamiento, habiendo obtenido el núm. 32 en 
el sorteo verificado el 11 del actual, en el cual fué igualmen
te incluido en atención á que su ausencia y la de sus padrea 
no completa los diez años prevenidos, pam declararle com
prendido en la regla 4.a, art. 88 de la ley y 69 del reglamenta* 
se le cita por medio del presente edicto, que se insertará obl 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, á fin 
de que el domingo 2 de Marz^ próximo, y ñora de las nueva 
de su mañana, comparezca personalmente ó legalmente re
presentado ante esta Corporación municipal para ser*medida 
y clarificado en el acto convocado aV «efecto; en la ínteligen-
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Día que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.Barruelo da Santullán 16 de Febrero de 1902.=El Alcalde, Epif&nio Melero. 947—M

A yuntamiento constitucional de Betanzos.
En el alistamiento por el mismo formado para el reemplazo del Ejército activo del corriente año figuran inscritos, «orno comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente le y  de Reclutamiento, los mozos que, con expresión de los nú meros que obtuvieron en el sorteo verificado el día 9 de los corrientes, se relacionan á centinuación.Y desconociéndose el actual paradero de los mismos y de ¿sus respectivos padres, se les cita por medio del presente para «1 juicio de clasificación y declaración de soldados que ha de tener lugar ante esta Corporación municipal el domingo 2 dol próximo mes de Marzo; bajo apercibimiento de que si no asisten  ó no se hacen representar en el mismo se procederá á instruirles el oportuno expediente á fin de declararles prófugos.Betanzo3 18 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde.

Mozos que se c i tan .
12. Antonio Sánchez Barrios, hijo de Tomás y Antonia.25. Juan Pérez Cachaza, de José y Andrea.27. Leovígildo Sánchez Romero, de Baldomero y Elisa.40. Santiago García Espiñeira, de Luis y Rosa.58. Francisco Sánchez Iglesias, de Domingo y Rosa.74. Angel Manuel Rafael Frutos González Ófalón, de DoiManuel y de Doña Guadalupe.77. Enrique José Suárez, hijo natural de Petra.86. Juan Oardelle Sánchez, de Manuel y de María.89. Andrés Francisco Vázquez Cagiao, de Baltasar i María. 995—M

Ayuntamiento constitucional de Ortigueira.
En virtud de expediente instruido, conforme á lo dis puesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, e Ayuntamiento que presido acordó declarar que hay motiv< suficiente para suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez y seis años, de José Martínez Lago, padre de mozo incluido én el alistamiento de este pueblo para el reem plazo actual, José María Martínez López, y cujas señas per tonales son las siguientes: edad cuarenta y nueve años, esta tura regular, pelo y cejas castaños, ojos azules, nariz proion gada, color bueno, usaba bigote y barba, particulares nin guna.Lo que sa hace público por medio del presente, á fin di que cualquier persona que tenga conocimiento del punt< donde se halle el referido José Martínez Lago se sirva participarlo á est$ Alcaldía, para los fines correspondientes.Ortigueira 27 da Enero de 1902.=E1 Alcalde, Manuel San domingo. 1022—Mj^

Ayuntamiento constitucional de Pino.
En el expediente instruido á instancia del mozo Ricardi Gajide García, hijo de José y Benita, que debe ser incluid en el reemplazo del corriente año, el Ayuntamiento que ten go  el honor de presidir acordó declarar la ausencia é ignora do paradero por más de diez años de Manuel Cajide García hermano de Ricardo.Lo que se anuncia al público de conformidad con lo pres crito en el art. 69 del reglamento de reemplazo vigente, po miándose á continuación las señas personales del mismo par la mayor identificación.Pino 3 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, André3 Martínez

Señas.
Edad treinta 3ños, estatura regular, pelo castaño, nari regular, cara redonda, color bueno, señas particulares nin guna. 1024—M

A yuntamiento constitucional de El Franco.
D. Eugenio Bedia Sierra, Alcalde constitucional de I Franco.Hago s&ber que á instancia de D. Francisco García Fei nandez, padre del mozo Carlos García Pérez, vecino del Car reiro, y de Dionisio Casariego Méndez, natural de El Francc Interesados en el próximo reemplazo de 1902, S3 instruyere por este Ayuntamiento^ de conformidad con lo prevenido e 4&1 art. 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Reen plazo vigente, los correspondientes expedientes, por separa ido, sobre la ausencia é ignorado paradero por más de die años de Manuel García Pérez, hermano del mozo primero, fie Francisco Casariego y Méndez, hermano del segunde alendo las señas del primero: estatura corta, pelo castañc pardos, nariz regular, boca Idem, color bueno, de veir tiocho años de edad en la actualidad; y las del último, estí tura corta, pelo negre, ojos ídem, nariz regular, boca íden bueno y de veintiocho años de edad en la actualidad.Y habiendo acordado dicha Corporación que la menci< pa&da ausencia reúne las condiciones exigidas por la ley, ru( ygo á las Autoridades que tengan conocimiento de la residende los expresados ausentes lo pongan en el de esta A  ir id ia , ¿ los efectos del antedicho artículo.JL&D&rid&d 25 de Diciembre de 19Gl.=Eugenio Bedía.1008—M

" ■' 1 ' " '".f

A lcaldia  constitucional de Gozón.
A instancia  de D. Bernardo Vega Celis, vecino de Nava- 

Tro, en este Concejo, se instruye expediente para acreditar li ausencia1-por más de diez años en ignorado paradero de si hijo Francisco-Vega y Muñís, cuyas señas se detallan á con 
tinuación. \Y habiéndose dado al expediente la tramitación marcad? en el art. 6b1 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de R educá miento, se ruega á las Autoridades que tengai conocimiento del citado ausénte lo comuniquen á está Alcal día á los efectos legales.Luanco 20 oe' Noviembre de 190l.srPor el Alcalde, el pri mer Teniente, JeÁaro Prendes.

Señes del ausente.

Edad al ausentarse doce años y cuatro meses, estaturi creciendo, pelo castaño,* cejas al pelo, ojos negros, nariz ro <-gular3 color sano y barbilampiño, particulares ninguna.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA .
Audiencias provinciales.

BILBAO
D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Secretario del Tribunal provincial Contencioso administrativo de Vizcaya.Hago saber, á los efectos del art. 39 de la vigente ley sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso administrativa, que por el Procurador D. Isidoro Arech&vala se ha promovido recurso contencioso administrativo en nombre del Ayuntamiento de Orduña, contra un acuerdo de la Comisión provincial de Vizcaya de 25 de Enero del corriente año, en expediente promovido sobre diferencias en las cuentas del Depositario de aquel Ayuntamiento D. Benigno Guinea, á fin de que llegue á conocimiento de los que deseen coadyuvar á la administración.Bilbao 27 de Diciembre de 1901.=Jacobo Giráldez.J—10052

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Secretario del Tribunal provincial Contencioso administrativo de Vizcaya.Hago saber, á los efectos del art. 39 de la vigente ley sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso administrativa, que por el Procurador D. Ricardo de Arrulve se ha promovido ante el expresado Tribunal, á nombre de D. Miguel Cuadrado y Cortaza, como marido de Doña María Elarrieta y Mugabu- ru, recurso contencioso administrativo contra un acuerdo del Sr. Goberndor civil de la provincia, en el que se ordenaba se levantara una cerradura que había colocado cerrando unos terrenos inmediatos al río Udondo, por no haber solicitado el permiso á que se refiere la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, á fin da que llegue á conocimiento da los que deseen coadyuvar á la Administración.Bilbao 27 de Diciembre de 1901.=Jacobo Giráldez.J—10053

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la querella procedente del Juzgado de instrucción de Valmaseda, seguida por el delito de injurias contra Eieutsria Vicenta Herrero y Dionisia Pascual Herrero, se ha acordado citar al querellante particular D. Casiano Ramos Cordero, como representante legal de su esposa Doña Serafina González, natural de San Justo de la Vega, León, y vecino del Concejo de Santuree, de la provincia de Vizcaya, para que en el término de diez días comparezca ante este Tribunal á hacer valer sus derechos en referida querella; teniéndole por decaído de él caso de no comparecer en referido término.A. los fines indicados, extiendo y firmo la presente en Bilbao á 28 de Diciembre de 1901.=E1 Presidente, Fermín Moscoso del Prado.=EI Secretario, Jacobo Giráldez.
J—10011

SAN SEBASTIAN
La Audiencia provincial de San Sebastián.Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita, lla ma y emplaza á Luís Gobantes Unceta, de veintidós años, soltero, natural de Briones (Logroño), vendedor ambulante, y cuyo actual paradero se ignora, A fin de que comparezca en esta Audiencia dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, para la práctica, de una diligencia en la causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que si no .compareciese le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la busca y captura del mencionado Luis Gobantes, poniéndole, ceso de ser habido, á disposición del Tribunal en la cárcel de esta ciudad.Dada en San Sebastián á 30 de Diciembre de 1901.=E1 Presidente, Martín Barcáiztegui. =  Por su mandado. Bernardo Felíu. J—10054

La Audiencia provincial de San Sebastián.Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita, llama y emplaza á Evaristo Hernández y Costa, de veinticuatro años, natural de Madrid, albañil, c u t o  actual paradero se ignora, á fia de qu8 comparezca en esta Audiencia dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en les periódicos oficiales, para la práctica de una diligencia en la causa que se le sigue por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que si no compareciese le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y se encarga á los agentes de la policía judicial; la busca y captura del mencionado Evaristo Hernández, poniéndole, caso de ser habido, á disposición del Tribunal en la sárcel de esta ciudad.San Sebastián 30 de Diciembre d ». 1901. =E1 Presidente, Ventura Barcáiztegui.=Por su mandado, Bernardo Feliu.J—10055

La Audiencia provincial de San Sebastián.Por la presente, y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cita, llama y emplaza á Pedro Roldán Moreda, de diez y nueve años de edad, soltero, naturalde Viguera, provincia de Logroño, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca en esta Audiencia dentro del término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, para la práctica de una diligencia en ia causa que se le sigue por delito de hurto; bajo apercibimiento  ̂le que si no compareciese le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y se encarga á Jos agentes de la policía judicial. la busca y captura del mencionado Pedro Roldan, poniéndolo, c*so de ser h&bi lo* á disposición del Tribunal en ia cárcel de ésta ciudad.Dada en San Sebastián á 30 de Diciembre de 1901. =E1 Preside ute, Ventura Barcáiztegui.=Por su mandado. Bernardo Felíu. J—10056
SEVILLA

La Sicci ^u según la de la Audiencia provincial d.íS m lla„Por la prJwats cita, Ikm v y emplaza, á Enrique Pkrets

Corrales, de las circunstancias y señas que al final se deter- ain&n, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér- ninq de diez días, contados desde el siguiente al en que esta equisitoria se inserte en la Gaceta  d e  Ma d rid , comparezca in los estrados de este Tribunal, sito en la pinza de m Cons- itución, núm. 1, á fin de que pueda celebrarse el juicio oral le causa instruida en el Juzgado del distrito de S m Vicente le esta capital por el delito de atentado á los agentes de la Autoridad, en la que es procesado; apercibido año de nc ve- dficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio í  que rnbiere lugar.Al propio tiempo ruega y encarga á todas k s  A aterida- les, y ordena á los agentes de la policía judicial, pnesdan á a busca del referido Enrique Pierces Corrales, y (m caso de ;er habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad a disposi- íión de la Sección expresada.Y en virtud de lo mandado por la misma, expido la pre- ¡ente en Sevilla á 30 de Diciembre de 1901.= E Í Sscretario de Sala, Manuel Sánchez.
Circunstancias y  señas del procesado Enrique Pierces Corrales.
Es hijo de Enrique y Ana, nació en Jersz de la Frontera* provincia de Cádiz, el día 1.° de Agosto de 1877, soltsro, carpintero, vecino de esta ciudad en calle Levies, núm 4, con nstrucción, y ha sufrido condena por el delito da disparo de arma de fuego, es de estatura alta, color moreno, p» o castado, ojos pardos, nariz y boca regulares y sin ninguna seña especial. J—10057

Ju z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  
ALMERÍA

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaza al procesado Justo Rivas Cuenca, de veintiún años e ad, hijo  de José y Josefa, soltero, jornalero, natural y  verja * de Roquetas, á fin de que dentro del término de diez m * c o n t a -  nos desde la publicación de la presente en el Bcleiui !'cial da Bsta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca - tte este Juzgado; apercibiéndole que de no comparecer sera a clarado  rebelde y le parará el p¿rjuicio á que hubiere lu g ar  con arreglo á la ley .Al propio tiempo ruego y encargo á los agentes • e la policía judicial de la Nación y Autoridades procedan la busca y captura de dicho procesado, á disposición de & te Juzgado.
Almería 27 de Diciembre de 1901.=Franeí seo D H gado.=  Por su mandado, José Fernández. J— U G13

D. Francisco Delgado é Iribarren, Juez de Instrucción de esta ciudad y bu partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan Asencio Ramírez, de treinta y ur?. año*, le edad, hijo de Juan y Josefa, esterero, natural y veeño d t-ata ciudad, habitante en ia calle Alta de Aim&nzor, <.¡.,.1 i, racción y sin antecedentes penales y de ignorado pauichro y-ara qug dentro dei término de diez fiíaz, contados id publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado pura la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue por rapto; apercibiéndole que ds no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Ja ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la Nación p cedan á la busca, captura y conducción á disposición de es-t i.zgado  del susodicho procesado.Almería 30 de Diciembre de 1901.=Francisco Delgado.sa El actuario, Licenciado José Rivera. J— 10014
ARACENA

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de este partido. *
Por la presente se cita y llama á José Navarro B ivo, vecino de Salvatierra, hijo da Bmíto y Teresa,, psra q comparezca en este Juzgado dentro del término de diez ah s á. rendir declaración en causa que se sigue por las lesñ n j que él sufriera en el verano anterior entre el término de r' ita Olalla y Zufre; apercibido que de no hacerlo le parara », perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Aracena á 28 de Diciembre de 1P91.= J uüü Lobo, José Pardo y Gil. J—10015

ARCHIDONA
Por el presente se emplaza á D. Nicanor Díaz Olivares pan que en el término de veints días comparezca unte b Audiencia territorial de Granada, personándose en forma e:< les au, tos que se siguen en dicho Tribunal Superior entre l) ña Ro sario Fernández Jurado y D. Joaquín González Lhcot -¿r sobre división de los bienes de ia, capellanía fundada por D. Antonio Villar Alareón,Dado en Arehidona á 28 de Diciembre de 190!.= Federico Freüller.=:El Escribano, Eugenio Núñez. J-—9999

ÁVILA.
D. Cesar Martínez Sanz, Juez de instrucción de Avila y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don Leopoldo Ruiz de la Torre, cuyo actual domicilio se ignora, aunque se dice residir en Madrid, para qua en el té mino de diez días, á contar desde la inserción de este anuncio, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el edifi ció ds la cárcel pública, con objeto de recibirle decoración y ofrecerle el procedimiento con motivo del sumario que ei este dicho Juzgado y Escribanía de D. Lope Pérez se instruye contra. Dámaso García Sánchez, vecino de Tjj” lisos d« A vi la ̂  por hurto de árboles que existían ea un% sita er jurisdicción de dicho Tornadizos, y que se creo p *•- neee a] D. Leopoldo Ruiz de la Torre; previniéndole que de *.3 verificarlo le parará el perjuicio á qu8 hubiera lugar conforma á derecho.Dada en Avila á 30 Diciembre* de 1901.=Céssr Martínez Sanz.=E l Escribano, Lope Pérez. J—10000

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ajala y Guardabraso. Juez de instrucción del distrito de! Hospital.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre delito contra la salud pública contra Jo^é Gamps, habitante
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en la calle de las Mercedes» núm,. 18, tienda {Sarria), se cita y llam a al mismo, cuyo actual paradero se ignora,,para <jue dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín «Cdil de esta provincia, se presente ante este Juzgado» sito en el Palacio de Justicia, para responder á Iob cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no Tarificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar,Al propio tiempo ruego y encargo i  las Autoridades y agentes que componen la pclicía judicial procedan á la busca y  captura del expresado sujeto, conduciéndole, en caso de ser habido» á las cárceles nacionales, donde quedará á m i dispo
sición. . , _ tBarcelona 27 de Diciembre de 1901* =  Francisco de. Paula A yaia ,=P or disposición de S. S.» José de Alemany, Escri* b¿ 0. F J—10028

OALATAYUD
D. Fulgencio Barniudei Ucelay, Juez municipal, ejerciente en funciones de instrucción por defunción del propietario de Cal atajad y su partido,Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama al procesado Feliciano Pascual Campillos GajÓn, soltero, de veintidós años, panadero, natural de Gadrete, v e cino de Zaragoza, hijo de Jenaro y Gabriela, cuyo actual paradero se ignora, para que en  el término de diez días, contados desde el siguiente áí en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G aceta , d e  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este J oiga do » fin de ingresar en las cárceles de este partido por haberse reformado por la Superioridad el auto de libertad provisional del Feliciano Pascual Campillos en la causa contra el mismo y otro sobre estafa» decretando su prisión, provisional; bajo apercibimiento que si no lo hace será declarado rebelde y le parará el per- 

jufeici que haya lagar en derecho,AI pro pin tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades, asi civiles como militares y  agentes de la policía judi
cial» procedan á la  busca» captura y remisión á las cárceles de este partido de dicho individuo» poniéndolo á mi dispo
sición .Dada en Catetayud á 30 'de Diciembre de 1901.=  Fulgencio Bermúdez Uc Ja y .= D e  su orden» Pascual Burillo.J —10017

. CARTAGENA.
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantos, Juez de instruc

ción de este partido.A los de igual clase y municipales» Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sum ario por el delito de hurto contra Ju an  V&Ienzuela Martínez, hijo de Joaquín y de María» de veintisiete años de edad, soltero, natural de Batís (Almería), vecino de Cartagena, en San Antonio Abad, pesada de Media Oreja, sín instrucción y sin antecedentes penales» el cual puede encontrarse en las Cuevas de Bristol (Almería), donde tiepe una tía  que pide lim osna, y vive en las mismas Cuevas, y salió de Cartagena por el mes de Marzo último; y en v irtud  á carta  orden de la  Audiencia provincial de Murcia he acordado expedir la presente requisito ria, por Ja que en nombre de S. M. el Rsy D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y encargó á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de éste Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á practicar cierta d iligencia en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desae la inserción de la presente en los Boletines o ficiales de Murcia y  Almería y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lug ar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 30 de Diciembre de 1901,= R . Salustiano Portal,= Por su m andado, Francisco B autista y So- 
riane. J —16018NULES

D. José Franeh Bovaira, Juez m unicipal Letrado de esta villa, en funciones de Juez de instrucción del partido de Hules.For la presente requisitoria, que se expide en cum plim iento de lo ordenado por la Audiencia provincial de Castellón en causa sobre hurto, cito, llamo y emplazo, como com prendido en los números 1.° y 3.° del a rt. 835 de la ley de E nju iciamiento criminal» al procesado José Melchor Guerola y Marqués, apodado G rau, de cuarenta y dos años de edad, hijo de José y Vicenta, na tu ra l y vecino de B urriana, casado, labrador y ladrillero, sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, y que, según noticias, va mendigando por ios pueblos de esta provincia y de la de Valencia, para que dentro del térm ino da diez días comparezca ante dicha Audiencia, al efecto de constituirse en prisión provisional por la referida cansa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 5íTio procesado, quien es de esta tu ra  regular, moreno, pelo canos.o, ojos pardos, cejas al pelo, cara regular y nariz abulta da, y viste pantalón, blusa y pañuelo negros y alpargatas de en ñamo pasadas á la catalana, y á la conducción del mismo, caso de ser habido, á las cárceles de Castellón y á disposición del expresado T ribunal.
Dada en Nules á 27 de Diciembre de Í901.=José F ra n c h .=  A nte mí, Licenciado Juan  J .  Figueras. J—9985

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal tdel Banco de España en la Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isible num , 12.783, expedido por esta sucursal en 13 de Agosto de 1901 a favor de Doña Eugenia Fernández Jove por pesetas 1.000 en dos carpetas provisionales de 4 por 100 perpetuo interior, se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del prim er anu icio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según previene el art. 6.° del reglamento; 
advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anu lan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

La Ooruiri de Febrero' de 1902.=E1 Secretario, Pastor Rodríguez. X—300
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Observaciones m eteorológicas del ü a  2 de Marzo de 1903.
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SÁNT0S DEL DIA /
S an  E m eterio , Obispo, y .S a n  Celedonio, m á rtir^  

Cuarenta horas e:a las monjas de la L atina. n

espectáculos
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TEATRO I d í  i ÍYL.-—Á 1^ 46he v w M *.r~ F l pastor.—Varios sobrinos y uu tío.
TEATRO L A i * í i l a s  y  Basóte* —* La elocuencia

del silencio.— Zos de Lar a.— E l himno de Riego.—Ss g an d o  uto».
TEATRO BE LA ZARZUELA.—A im  m h f, y  m ó f e *  .la alegría de la huerta.—Agua, azucarillos y  (aguardiente.—* JRetoUndrón.— Bl hateo.
« A T E O  AFOLO.— A te* m h e  y  —  m  alcaldíainterino.— 9adisf— M  sombrero de plumas, — El i rado* de palomas.
TEATRO ESLAVA,—A mh® y  mw$U ™É¿ juicio oral*Eueñsma libre —M  fondo del baúl.—Enseñanza Ubre.
TEATRO CÓMICO.»- - a  tes ceho y  m@dia. — Fuego. — La trapera*— Lohengrín.— La tr¿peran


